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I. Integración y funcionamiento del Órgano de Gobierno.  

 

Int egración .- El Consejo de Administración está integrado por 10 Consejeros 

Propietarios, mismo que en la Asamblea de Accionistas No.  LXVI, (Sexagésima Sexta) 

Asamblea Ordinaria de Accionistas  de fecha 29 de abril de 2021 , mediante resolución AO -

LXVI-1 (29-IV-2021). Nombraron  como miembros de é ste Órgano a representantes  de las 

diversas instancias de G obierno y empresarial.   

 

Por lo que se refiere al Órgano de Vigilancia, el Presidente indicó que de acuerdo con lo  

previsto en los artículos 63 de la Ley Federal  de las Entidades Paraestatales,  TRIGÉSIMO 

OCTAVO Y TRIGÉSIMO NOVENO del Estatuto Social, la designación de  Comisarios 

incumbe a la Secretaría de la Función Pública, la cual, con No . de Oficio FP/100/192/2020, 

de fecha 10 de marzo de 2020, girado por su Ti tular, designó como Comisario Público 

Suplente al Lic. Jorge Alain Hidalgo Perea.  

 

Funcionamiento .- Las Facultades del Consejo de Administración se fijan en sus 

estatutos y su funcionamiento se encuentra normado por el propio acto constitutivo y 

los artícu los 11, 31, 34, 35, 36, 38, en relación con el 19 y 20, 46, 52, 57 y 58 de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales y artículos 16 al 21 del Reglamento de dicha Ley.  

 

La Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ha cumplido en tiempo y 

forma con la entrega de las actas de Consejo de Administracion correspondientes al 

ejercicio 2021, tanto a la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria como 

a la Secretaría de la Función Pública; sin embargo , dichas actas se encuentran en e l 

siguiente status:  

 

¶ Acta correspondiente  a la Centésima Vigésima Séptima Sesión Extraor dinaria, 

celebrada el 14 de enero de 2021 . Firmada.  

¶ Acta correspondiente a la Centésima V igésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada 

el  12 de marzo de 2021 . En proceso d e firmas.  
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¶ Acta correspondiente a la Centésima Vigési ma Novena Sesión Extraordinaria, 

celebrada el  8 de abril de 2021  En proceso de firmas.  

¶ Acta correspondiente a la  Centésima Trigésima Sesión Ordinaria, celebrada el  14 

de mayo de 2021 . Proyecto del Acta,  El día 13 de agosto  de 2021 se llevara a cabo 

la Tercera  sesión de Consejo Ordinaria, en donde dicha Acta se someterá a lectura 

y en su caso, aprobación de los Consejeros.  

 

Sesión de 
Consejo  Fecha  Consejeros 

Asistentes  
Acuerdos 
tomados  

Estado que guardan  
Cumplidos  Proceso  

CXXVII 14 de enero  10 3 3 0 
CXXVIII 12 de marzo  9 21 16 5 
CXXIX 8 de abril  7 5 5 0 
CXXX 14 de mayo  7 14 4 10 

      
Acumulado 

2021 
    43  28  15 

 

a) Copia de las Actas de Consejo de Administracion de la APITUX correspondientes a 

las sesiones ordinarias y extraordinarias efectuadas en el periodo enero -junio de 

2021. (Anexo 1, Pág. 90 ) 

 

b)  La Incorporación de imagen de la Certificación de quórum se encuentra  en 

proceso de firma y los oficios de acreditación de los Integrantes del Órgano de 

Gobierno, Propietarios, Suplent es y los acreditados por única vez  que asistieron a 

las sesiones.  (Anex o 2, pág. 114) 
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II. Situación Operativa y Financiera.  

 

II.1 Situación Operativa  

 
¶ Movimiento Portuario  

Las cifras que se informan corresponden al periodo enero -junio 2021, comparadas con el 

mismo periodo del año 2020 y con lo establecido en el Programa Operat ivo Anual 2021 

(POA). (Anexo 3 pág. 126). 

 

Movimiento de Carga Total .- En el periodo enero -junio 2021, se operaron 6´214,489  

toneladas , cifra 5% inferior a la registrada en el año anterior que fue de 6´573,732 

toneladas, en cuanto al POA la meta se registr ó en un 30% por debajo de lo estimado, al 

considerarse 8´855,118 toneladas; el 88% de las operaciones realizadas corresponden a 

importación, 2% a exportación y 10% a tráfico de cabotaje; la carga se comportó de la 

siguiente manera:  

 

Movimiento por tipo de carga:  

¶ Carga General .- Se operaron 109,849  toneladas,  lo c ual constituyó una disminución 

del 48% con respecto al mismo periodo del año anterior, cuyo movimiento fue de 

212,560 toneladas ; la di sminución con respecto al año anterior , obedece a que Mazda 

tomó  la decisión de suspender operaciones indefinidamente en TPT y trasladar su 

volumen de autos a otro puerto, derivado de la contaminación de vehículos 

generada por las actividades de constr ucción de plataformas, realizada  por el 

Cesionario colindante Operad ora CICSA (Grupo Carso).  En relación a lo estimado en 

el POA igual a 101,875 toneladas, se superó en un 8%; estos resultados con respecto 

al POA obedecen a que  Operadora CICSA construyó estructuras metálicas, 

Transunisa operó placa, atados de acero y frijo l ensacado, Tuxpan Port Terminal (TPT) 

lámina  galvanizada, asfalto y camionetas Chevrolet con destino a Israel, con la línea 

naviera GRIMALDI LINES,  
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¶ Carga General Contenerizada .- Se operaron 170,748 toneladas,  cifra 83% superior a 

las 93,067 toneladas reg istradas en el mismo periodo del año 2020, respecto a las 

238,800 toneladas estimadas en el POA, se registró un  28% por debajo de lo estimado. 

TPT movilizó 25,345 TEU'S con la línea naviera WORLD DIRECT SHIPPING, exportó 

cítricos, perecederos, parte s para línea blanca y Acrílico con destino a Manatee, U.S.A. 

e importó desperdicio de papel, productos alimenticios y vino.  

¶ Granel Agrícola. - Se operaron 604,070 toneladas , cifra 16% menor con respecto al 

año anterior, cuyo movimiento fue de 719,288 toneladas. Re specto a lo estimado en 

el POA igual a 782,272 toneladas, se registró un 23% por debajo de lo esperado, 

situación que obedece a la reducción de consumo derivado de la pandemia COVID -

19. La terminal de GITSA operó 419,357 tons., por su parte Terminal Portua ria de 

Tuxpan operó 95,038 tons., en tanto que el cliente Gramosa manejó 89,675 tons., en 

el muelle de uso público a cargo de la APITUX.  

¶ Granel Mineral .- Se operaron 175,862 toneladas , cifra 22% menor comparado con las 

224,821 toneladas operadas en el mism o periodo del año anterior, y 18% inferior 

contra las 213,315 toneladas estimadas en el POA. Esta variación obedece a la 

suspensión de operaciones de grava en tráfico de cabotaje con destino a la Sonda de 

Campeche; en el periodo que se informa se operó coq ue y fertilizante.  

¶ Fluidos .- Se operaron 137,457 toneladas , lo cual resultó 1% superior comparado con 

las 136,267 toneladas operadas en el mismo periodo del año 2020, respecto a lo 

estimado en el POA igual a 136,450 toneladas, se obtuvo un 1% superior a la  cifra 

esperada. Esta variación obedece principalmente a la importación de productos 

sanitizantes como el alcohol que se utiliza para la elaboración de gel antibacterial 

para combatir la pandemia de COVID -19, y la exportación de jugo de naranja a granel 

con destino a Wilmington, U.S.A.  

¶ Gas Licuado de Petróleo .- Se operaron 890,207 toneladas cifra 8% mayor 

comparado con el mismo periodo del año anterior en el que se operaron 826,945 

toneladas, respecto al POA se obtuvo un 7% inferior en relación a 958,694 to neladas 

estimadas. Termigas incrementó el volumen de carga operada, su tráfico mensual 

fue  de 5 arribos.  



INFORME DE AUTOEVA LUACIÓN                          ENERO  Ṿ JUNIO  20 21 

7 

¶ Carga Petrolífera .- Se operaron 4´126,296 toneladas  cifra 5% menor a la registrada 

en el mismo periodo del año anterior que fue de 4´360,784 toneladas;  respecto a lo 

previsto en el POA igual a 6´423,712 toneladas, se registró un 36% inferior a lo 

estimado. Este comportamiento se debe a la reducción en el consumo de 

combustibles derivado de la contingencia sanitaria COVID -19. PEMEX reanudó sus 

operaciones  en el muelle fiscal tramo número dos en el mes de junio/2021, después 

de haber presentado una serie de retrasos documentales y de autorizaciones para 

la operación del nuevo rack de descarga.  

 

Tráf ico de embarcaciones:  

¶ Movimiento de Buques Comerciales. - El tráfico de carga comercial se operó en un 

total de 153 buques , con diferentes tipos de carga; cifra 16% menor a las 182 

embarcaciones operadas en el mismo periodo del año anterior; respecto al POA se 

registró un 32% inferior a lo estimado, teniendo como m eta 226 embarcaciones. 

Tuxpan Port Terminal dejó de brindar el servicio de línea a Europa para la carga 

contenerizada, el cual venía operando con HAPAG LLOYD, así también Mazda 

suspendió operaciones indefinidamente en TPT, derivado de la contaminación de 

vehículos generada por las actividades de construcción de plataformas realizados 

por el Cesionario colindante Operadora CICSA.  

¶ Movimiento de Buques Petroleros. - El número de buques operados en monoboyas 

de PEMEX, CFE y muelle público fue de 147 embarcacione s, cifra superior en 1% a los 

145 buques operados en el año anterior, respecto a lo considerado en el POA se 

registró un 32% menor a lo estimado, que fue del orden de 215 embarcaciones, este 

comportamiento respecto a lo programado obedece al bajo consumo d e 

combustibles en el centro del país, derivado de la contingencia sanitaria COVID -19. 

¶ Movimiento de Buques Otros .- Se refiere a remolcadores, abastecedores, lanchas 

de pasaje, oceanográficos, barcazas y chalanes; de los cuales el arribo de 54 

embarcaciones  fue 17% mayor respecto a las 46 que arribaron en el mismo periodo 

del año anterior, respecto a lo considerado en el POA, se obtuvo un 40% inferior en 

relación a las 90 embarcaciones que se tenían estimadas; estas embarcaciones en 
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su mayoría ofrecen servic ios a las plataformas petroleras, mismas que han reducido 

el tráfico al Puerto debido a la disminución de la actividad petrolera.  

 

Productividad : 

Los rendimientos operativos de las Toneladas Hora -Buque en Operación (THBO),  se 

comparan  de la misma manera e n que se compararon los buques y carga . (Anexo 4  pág. 

127). 

 

Resultaron los s iguientes índices de operación:  

¶ Carga General .- Se obtuvo un rendimiento de 204 THBO , cifra 40% superior a la 

registrada  en el año anterior que fue de 146 THBO; en cuanto al POA, se obtuvo 28% 

mayor a los 160 THBO estimado; este resultado obedece a que la descarga de 

productos de acero y carga ensacada se realizaron sin contratiempos.  

¶ Roll -On Roll -Off (Vehículos).  - Se obtuvo un rendimiento de 110 UHBO, cifra 86% 

superior a la regi strada en el año anterior que fue de 59 UHBO, con respecto a lo 

considerado en el POA, se obtuvo 10% superior a las 100 UHBO programadas. Este 

resultado obedece a que el embarque de unidades se realizó sin contratiempos. Se 

operaron 501 unidades a marzo de  2021, sin embargo durante el segundo trimestre 

no se registraron operaciones de este tipo de carga.  

¶ Contenedores en Terminal Especializada .- Se obtuvo un rendimiento de 36 CHBO, 

cifra menor en un 5% a la reportada en el año anterior, y un 69% inferior a las 115 CHBO 

programadas; esta productividad no es representativa debido a que el volumen de 

contenedores manejados en Tuxpan Port Terminal continua siendo mínimo.  

¶ Granel Agrícola Semimecanizado .- El rendimiento de  362 THBO representó un 

incremento del 9% respecto a lo registrado en el año 2020 en el que se obtuvo 331 

THBO; en tanto que para el POA se situó un 13% superior a las 320 THBO estimadas, 

este resultado obedece a que las operaciones en terminales especializadas se 

realizaron sin contratiempos a tr avés del sistema mecanizado con bandas.  

¶ Granel Mineral Mecanizado. - No se registraron operaciones de este tipo de carga.  
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¶ Granel Mineral Maniobra Convencional. - Se obtuvo un rendimiento de 266 THBO , 

índice 14% menor a las 309 THBO alcanzadas en el año ante rior; en cuanto al POA, 

representó un 21% superior a las 220 THBO programadas, se registró una 

productividad positiva debido a que las operaciones de descarga de coque y 

fertilizante fueron eficientes al tenerse el transporte suficiente para realizar el ac arreo 

del producto.  

¶ Fluidos no petroleros .- Se registró un rendimiento de  179 THBO , cifra 22% inferior a 

lo obtenido en el año 2020 igual a 230 THBO; en cuanto al POA, se obtuvo un 37% 

por debajo de las 285 THBO estimadas, esto obedece a que FR Terminales,  requirió 

realizar limpieza de tuberías para descargar productos químicos secuenciados.  

¶ Gas Licuado. - Se registró un rendimiento de 370 THBO , cifra 2% superior a lo 

obtenido en el año anterior igual a 363 THBO; en cuanto al POA, se obtuvo 17% 

superior a la s 315 THBO estimadas; las operaciones en las terminales gaseras 

especializadas son eficientes al operarse mayor cantidad de carga por embarque.  

¶ Petróleo y Derivados .- Los petrolíferos alcanzaron un rendimiento de 998 THBO , lo 

que representó una disminución  del 7% respecto al año anterior, en el que se obtuvo 

1,069 THBO, en cuanto al POA, se obtuvo un 23% inferior a las 1,300 THBO estimadas;  

este comportamiento obedece a que las operaciones de Compañía Terminal de 

Tuxpan han registrado suspensiones por falta  de cupo en los tanques de 

almacenamiento, en el segundo trimestre de 2021, Tuxpan Port Terminal, descargó 

una embarcación con hidrocarburo con la cual realizó pruebas del funcionamiento 

del sistema de descarga, y Pemex Logística reanudó sus operaciones en  el mes de 

junio de 2021, para el trasvase de diésel en el  tramo 2 del  muelle fiscal, como parte de 

la estrategia derivada del PLAN DN -III-E seguridad en el abastecimiento de 

combustibles, para la cual utiliza autotanques.  

 

Utilización de la infraestructur a. 

 
Muelles:  Los muelles a cargo de API de Tuxpan , registraron un 33% de ocupación en 

promedio en el periodo de enero a junio de 2021, cifra inferior en 59 puntos porcentuales 
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a lo alcanzado en el mismo periodo del año anterior. Pemex reanudó sus operacion es en 

el muelle fiscal tramo número dos en el mes junio/2021; Granelera Internacional de 

Tuxpam  reportó una ocupación del 38%, cifra inferior en cinco puntos porcentuales a lo 

registrado en el año anterior que fue de 43%, esto obedece a que en este periodo  se operó  

una embarcación menos en relación a las 16 operadas en el mismo periodo del año 

anterior; Terminal Portuaria de Tuxpan  obtuvo una ocupación del 11%, en la atención de 

sus embarcaciones para la descarga de granel agrícola, porcentaje inferior en 13 puntos 

porcentuales a lo alcanzado en el año 2020 que fue de 24%, en el periodo que se informa 

se recibieron tres embarcaciones, en tanto que el mismo periodo del año anterior se 

operaron cinco embarques; TRANSUNISA  alcanzó un 7% de ocupación, cifra inf erior en 

86 puntos porcentuales comparados con el 93% de ocupación obtenido en el año 

anterior, en este periodo se atendieron cinco embarcaciones, en tanto que en el año 

anterior su muelle permaneció mayor tiempo ocupado con el buque NAVE CAPELLA, el 

cual se encontraba en un Procedimiento Administrativo con la Aduana; Tuxpan Port 

Terminal  obtuvo  un 41% de ocupación, cifra inferior en 33 puntos porcentuales 

comparado con el 74% del año anterior, esto obedece a la disminución de arribos para la 

exportación de  autos; Andino Terminales México  generó una ocupación del 9% cifra 

mayor en tres puntos porcentuales al 6% registrado en el año anterior, esto obedece a 

que en este periodo recibió una embarcación más en relación a las 11 registradas en el 

mismo periodo de l año anterior; Compañía Terminal de Tuxpan  registró una ocupación 

del 43%, cifra superior en 31 puntos porcentuales en relación al 12% registrado en el año 

anterior, esta terminal se recibe en promedio cuatro buques mensuales; la terminal 

TOMZA  presentó u n 23% de ocupación, cifra igual a la registrada en el año anterior, esto 

obedece a que las operaciones se realizaron en menor tiempo; TERMIGAS  registró una 

ocupación del 49%, cifra superior en un punto porcentual respecto al año anterior igual 

a 48%, se at endió un buque más en relación a los 30 del año 2020; y PEMEX LOGÍSTICA 

alcanzó un 23% de ocupación, cifra igual en relación a lo registrado en el año anterior, el 

consumo de combustibles en el centro del país continua siendo bajo, esto derivado de la 

cont ingencia sanitaria COVID -19. (Ane xo 5 pág. 128 ).  
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Patios : Las áreas de almacenamiento a cielo abierto (patios) a cargo de la API de Tuxpan  

registraron un 3% de ocupación en el periodo que se informa, cifra igual a la registrada 

en el año anterior, se mant iene el patio ocupado con equipo de maniobras; TRANSUNISA  

registró una ocupación del 2%, cifra superior respecto al 4% obtenido en el año anterior, 

almacenó carga general y contenedores; Tuxpan Port Terminal registró un 22% de 

ocupación, cifra menor en sei s puntos porcentuales a la obtenida en el año anterior que 

fue del 28%, almacenó contenedores, camionetas Chevrolet y carga general. (Ane xo 5 

pág. 128 ). 

 

Bodegas/Tanques/Esferas:  En cuanto a la utilización de áreas cubiertas, las bodegas de 

API de Tuxpan  registraron una ocupación del 49%, cifra superior en 12 puntos 

porcentuales a lo registrado en el mismo periodo del año anterior que fue de 37%, esto 

corresponde al uso de la Instalación de carga (Tránsito y Multipropósitos) para el 

almacenaje de granel agrí cola del usuario GRAMOSA; TRANSUNISA registró una 

ocupación del 11%, en tanto que en el año anterior registró una ocupación del 22%, debido 

a que el acopio de frijol ensacado requiero poco tiempo de almacenaje; Tuxpan Port 

Terminal  registró una ocupación d el 11%, cifra mayor en 6 puntos porcentuales respecto 

al año anterior en que registró un 5%, almacenó lámina galvanizada, y recibió 

hidrocarburo en los tanques de almacenamiento; FR Terminales  (tanques) alcanzó un 

85% de utilización, cifra mayor en dos pun tos porcentuales a lo registrado en el año 

anterior que fue de 83%, esta variación obedece a que el desalojo del producto se realizó 

con mayor fluidez; las bodegas de Granelera Internacional de Tuxpam alcanzaron una 

ocupación del 61%, cifra inferior en 4 p untos porcentuales en relación al 65% registrado 

en el año anterior, almacenó maíz amarillo y trigo; Andino Terminales México (tanques)  

presentó una ocupación del 56%, cifra inferior en 11 puntos porcentuales respecto al año 

anterior que fue del 67%, la ca rga permaneció menor tiempo almacenada;  Terminal 

Portuaria de Tuxpan (bodegas)  alcanzó un 43% de ocupación, cifra superior en 3 puntos 

porcentuales respecto al año anterior en que obtuvo un 40%, almacenó maíz amarillo; la 

terminal gasera de TOMZA (esferas)  registró un 58% de ocupación, cifra menor en un 

punto porcentual respecto al 59% obtenido en el año anterior, esto debido a que el 
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producto permaneció menor tiempo almacenado; la gasera TERMIGAS (esferas) registró 

52% de ocupación, índice inferior en cinc o puntos porcentuales a lo registrado en el año 

anterior igual a 57%, recibió mayor volumen de carga y el desalojo del producto se realizó 

eficientemente; Smart Pass (tanques)  obtuvo un porcentaje de ocupación del 42%, cifra 

superior en dos puntos porcentu ales en relación al 40% registrado en el año anterior, esta 

terminal recibió químicos; Compañía Terminal de Tuxpan (tanques)  registró 67% de 

ocupación, índice superior en 40 puntos porcentuales a lo registrado en el año anterior 

igual a 27%, recibió mayor volumen de carga de combustibles; PEMEX LOGÍSTICA 

(tanques) alcanzó un 55% de utilización, cifra un punto porcentual mayor con respecto a 

la ocupación registrada en el año anterior que fue de 54%, se redujo la recepción de 

combustible derivado de la contin gencia sanitaria COVID -19. (Ane xo 5 pág. 128 ). 
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Evaluación de Resultados de los Contratos de Prestación de Servicios Portuarios y 
Conexos y de los Contratos de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones.  
 
En el periodo del 01 de enero  al 3 0 de junio de 20 21, se reportan 60  contratos de 

prestación de servicios portuarios y conexos, vigentes.  
 

Contratos celebrados;  

1.- Contrato de Prestación de Servicios Portuarios de Avituallamiento celebrado 
con la moral Comercializadora y Servicios Múltiples Vismar, S.A. De C .V. 
 

2.- Contrato de Prestación de Servicios Conexos de Inspección de Mercancía del 
Comercio Exterior , celebrado con  AMSPEC de México, S.A. de C.V.  

 
3.- Contrato de Prestación de Servicios Portuarios de Reparación a Flote , celebrado 

con la moral Industrial Marítim a de Veracruz, S.A. de C.V.  
 

4.- Contrato de Prestación de Servicios Portuarios  de Lanchaje , con Proveedora de 
Barcos Avimar , S.A. de C.V. 

 
5.- Contrato de Prestación de Servicios Portuarios  de Recolección de residuos 

sólidos , con Jacsal S.A. de C.V.  
 

6.- Contrato de Prestación de Servicios Portuarios de Recolección de Aguas 
Residuales y Residuos Peligrosos (Aguas Residuales) , celebrado  con la moral 
Maritime Procurement Services S.A.P.I. de C.V.  

 
7.- Contrato de Prestación de Servicios Conexos de Inspección de Mercancía de l 

Comercio Exterior , celebrado con Oil  Testing de México, S.A. de C.V.  
 

8.- Contrato de Prestación de Servicios Conexos de Inspección de Mercancía del 
Comercio Exterior , celebrado con el C. Dusan Corovic Jurisic .  

 
9.- Contrato de Prestación de Servicios Portuario s de Avituallamiento , celebrado 

con la moral  Consermex, S.A de C.V  
 

10.- Contrato de Prestación de Servicios Portuarios de  Suministro de Combustible , 
con la Moral Distribuidora de Diesel Río Panuco, S.A de C.V  
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11.- Contrato de Prestación de Servicios Conexo  de Colo cación de Barreras  
Antiderrames , con Oil Spill Control Solutions S.A de C.V.  

 
12.- Contrato de Pr estación de Servicios Conexo s de Renta y Limpieza de sanitarios 

portátiles , con Jacsal S.A. de C.V.  
 
Prórrogas y Convenios celebrados;  

1.- Prórroga y Convenio Modifica torio al Contrato de Prestación de Servicios de 
Avituallamiento , celebrado con la persona física Iossif Dutsinis Mokaiki.  
 

2.- Prórroga y Convenio Modificatorio al Contrato de Prestación de Servicios 
Portuarios de Inspección y Certificación de Mercancías del C omercio Exterior , con 
Certificaciones Internacionales  de Embarques, S.A. De C.V.  

 
3.- Contrato de Prestación de Servicios Por tuarios de Suministro de Agua Potable , 

con la C. Dulce María Bernabe Basurto.  
 

4.- Contrato de Prestación de Servicios Portuarios de Recole cción de Aguas 
Residuales y Residuos Peligrosos (Aguas de Sentina) , con la C. Evelyn Said Nader.  

 
Causaron baja los siguientes contratos:  

1.- Contrato de Prestación de Servicios Conexos de Servicios Submarinos , con Cabo 
Diving Services, S.A de C.V  

 
2.- Contrato de  Prestación de Servicios Conexos de Inspección y Supervisión de 

Mercancías , con la moral Oi l Test International México, S.A. de C.V. 
 

Prórrogas y/o convenios modificatorios en proceso de determinación ; 
1.- Contrato de Prestación de Servicios Portuarios de Mani obras , con Tajín 

Consignaciones, S.A. de C.V  
 

2.- Contrato de Prestación de Servicios Conexos de Inspección y Supervisión de 
Mercancías , con la moral Intertek Testing Services S.A. de C.V.  

 
3.- Contrato de Prestación de Servicios Portuarios de  Suministro de Combus tible , 

con la moral Marinoil Servicios Marítimos, S.A. de C.V.  
 

4.- Contrato de Prestación de Servicios Conexos de Colocación de Barreras 
Antiderrames , con la moral  Barreras Flotantes y Accesorios Marítimos, S.A. de 
C.V. 
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5.- Contrato de Servicio Conexo de Servici os Submarinos , con la Moral Corporativo 

Costa Afuera  S.A. de C.V. 
 
Terminaciones anticipadas de contrato;  

1.- Convenio de Terminación Anticipada al Contrato de Prestación de Servicios 

Portuarios de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos , con la moral TIET 

Transportes Integrales Especializados Terrestre, S. de R.L De C.V. 

2.- Convenio de Terminación Anticipada al Contrato de Prestación de Servicios 

Conexos de Colocación de Barreras Antiderrames , con Soluciones 

Internacionales Framar, S.A. de C.V.  

3.- Convenio de Termin ación Anticipada al Contrato de Prestación de Servicios 

Conexos de Servicios Submarinos , con  Corporativo Maress, S.A. de C.V.  

4.- Convenio de Terminación Anticipada al Contrato de Prestación de Servicios 

Portuarios de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos , con Cuauhtémoc 

Ruvalcaba Gutié rrez . 

 
Solicitudes de contrato, en proceso en trámite ;  
 

1.- C. Herlinda Lara Loya, Contrato para la Prestación de Servicio Conexo  de  Renta 
y Limpieza de Sanitarios Portátiles . 

 
2.- S.G.S de México, S.A. de C.V., Contrato para la Prest ación de Servicio Conexo de 

Inspección de Mercancías del Comercio Exterior.  
 
3.- Targa Fuels, S.A. de C.V., Contrato para la Prestación de Servicio Portuario de 

Maniobras.  
 
4.- Fumigaciones Fitosanitarias Especializadas S.A de C.V. , Contrato de Servicio 

Conexo de Fumigación.  
 
5.- Oil Test International, S.A. de C.V. , Contrato de Servicio Conexo de Inspecci ón 

de Mercancías.  
 
6.- Jacksal S.A. de C.V. , Contrato de Servicio Portuario de Recolección  de aguas de 

sentina y residuos peligrosos  
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7.- Targa Fuels, S.A. de C.V., Contrat o para la Prestación de Servicio Portuario de 

Suministro de Combustible.  
 
8.- Veracruz Adventure, S.A. de C.V ., Contrato de Servicio Conexo  de Servicios 

Submarinos  
 
 Resultados del periodo Enero -Junio  2021: 

 

 
 

Haciendo referencia a los contratos de Cesión Parcial de Derechos  y Obligaciones, 

del 1° de enero  al 3 0  de junio de 2021, se reportan 35  contratos vigentes.  

 

Contratos ce lebrados;  

- No hubo= 0 

Causaron baja los siguientes contratos:  

1.- Contrato de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones, celebrado con la moral 

Terminal Marítima de Tuxpan S.A. de C.V. , por término de vigencia, el día 25 de 

mayo de 2021.  

Prórrogas y/o convenios  en proceso de determinación : 

- No hubo= 0  
 
 
 

 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SER VICIOS PORTUARIOS Y CON EXOS  
Enero -Junio 2021  

CONTRATOS 
NUEVOS  

CELEBRADOS  

PRÓRROGAS 
Y/O 

CONVENIOS 
CELEBRADOS  

CONTRATOS NO 
RENOVADOS  

(BAJAS)  

PRORROGAS 
Y/O 

CONVENIOS 
EN 

PROCESO  

TERMINACIONE
S ANTICIPADAS 
DE CONTRATO  

SOLICITUDES 
DE 

CONTRATO 
EN TRÁMITE  

12 4 2 5 4 8 

Contratos pre vios  54 

Total de contratos vigentes a junio 2021  60  Contratos (Anexo 6, pág. 129) 
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Solicitudes de contrato, en proceso en trámite:  

1.- Contrato de Cesión Parcial de Derechos  con la Moral Combustibles de Tuxpan, 

S.A. de C.V., para una estación de suministro de combustible.  

 

2.- Contrato Cesión Parcial de Derechos  con la Moral Prestadora de Servicios 

M.T.R, S.A. de C.V., para la Construcción, uso, aprovechamiento y explotación 

de un muelle para el manejo de asfalto, granel agrícola, granel mineral, granel 

líquido, fertilizante y trasvase de hidrocarburos . 

 

3.- Contrato Cesión Parcial de Derechos con la Moral Sirius Legado S.A.P.I ., de C.V. 

para la Construcción de una Terminal de Almacenamiento  de Petrolíferos.  

 

4.- Comisión Federal de Electricidad, Contrato de Cesión Parcial de Derechos y 

Obligaciones para la R egular la Monoboya denominada T.  

 

5.- Secretaría de Marina, contrato de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones 

para  Regular el área que actualmente ocupa la Capitanía de Puerto.  

 

Pr órrogas y/o convenios en proceso de trámite:  
 
1. Convenio Modificatorio al Con trato de Cesión Parcial de Derechos y 

Obligaciones para ampliar el objeto del contrato y modificar el programa de 

inversión, con la moral Tuxpan Port Terminal, S.A. de C.V.  

 

2. Convenio Modificatorio al Contrato de Cesión Parcial de Derechos y 

Obligaciones pa ra ampliar el objeto del contrato, celebrado con la moral 

Granelera Internacional de Tuxpam, S.A. de C.V.  

 

3. Convenio Modificatorio al Contrato de Cesión Parcial de Derechos y 

Obligaciones para ampliar el objeto del contrato, con la moral Terminal 

Portuaria de Tuxpan, S.A. de C.V.  
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Resultados del periodo enero Ṿjunio 2021 : 
 

CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES  
Enero -Junio 2021  

CONTRATOS 
NUEVOS  

CONTRATOS NO 
RENOVADOS  

(BAJAS)  

PRORROGAS Y/O 
CONVENIOS EN 

DETERMINACIÓN  

CONTRATOS 
NUEVOS EN 

TRÁMITE  

PRORROGAS Y/O 
CONVENIOS EN TRÁMITE  

0 1 0 5 3 

Contratos previos  36 

Total de contratos vigentes a junio 2021  35 Contratos (Anexo 6, pág.  129) 

 

 

 

Comportamiento y grado de cumplimiento de Cesionarios y Prestadores de 

Servicio derivados de compromisos cont ractuales (Anexo 7 pág. 156) 
 

Con la finalidad de mejorar y reforzar el seguimiento de los contratos de prestación de 

servicios portuarios, conexos y de cesión parcial de derechos, sobre todo en lo que 

respecta al informe de cumplimento del pago de la co ntraprestación, la matriz de 

seguimiento de cont ratos de cesionarios, se divide  en cesionarios mayores (terminales e 

instalaciones portuarias) y cesionarios menores (atracadero de uso particular), 

especificando una ponderación a los principales indicadores  de cumplimiento. Lo 

anterior, derivado que los cesionarios mayores (Anexo 7, pág 156) son los que reflejan un 

mayor porcentaje en cuanto a ingresos se refiere, ya que el 99.29% corresponde a los 

ingresos que perciben la entidad por concepto de Cesión parcial de d erechos, en 

comp aración al 0.71%, que presentan  los cesionarios menores (Anexo 7B, pág 156).  

 

a) Evaluación del grado de cumplimiento de pago de contraprestaciones y 

obligaciones de contrato.  
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De los 60 contratos existentes de prestación de servicios portuarios y conexos, se reporta 

un porcentaje de cumplimiento del 95% respecto de las obligaciones establecidas en el 

contrato (Ver la evaluación de cumplimiento del Anexo 7A, pág.  156 .  

De los 35 contratos existentes de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones se reporta 

en e l caso de cesionarios mayores un porcentaje de cumplimiento del 92% (Ver la 

evaluación de cumplimiento del Anexo 7A, pág. 156 ; y para el caso de los cesionarios 

menores, tiene un resultado del 92% de cumplimiento (Ver la evaluaci ón de 

cumplimiento del Anexo 7B, pág . 156 , en relación a los requerimientos de sus 

compromisos contractuales . 

Existen 2 contratos de cesionarios menores, turnados para acciones legales por 

incumplimiento (Anexo 7C pág. 156). MɅ ǪɐɃɳȺǸɃǸɅʌɐ Ǎ Ⱥɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶṞ ǸɅ ǸȺ !ɳǍɶʌǍǱɐ Ẍuuṣᶰ 

ñȡʌʔǍǪȡɑɅ fȡɅǍɅǪȡǸɶǍẍṞ ɾǸ ǱǸʌǍȺȺǍɅ las gestiones que la Entidad realiza mantener una 

cartera sana, respecto de los clientes del puerto.  

 

b)  Seguimiento de inversiones en infraestructura  

En seguimiento al cumplimiento de las cláusulas contractuales de los cesionarios, se 

incluye el Programa de  Inversión en Obra y Mantenimiento del periodo enero -marzo 

2021. (Anexo 8, pág. 162). 
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II.2 Situación Financiera  

 

Comparativo del Estado de Situación Financiera al 30 de Junio de 2021 y 31 de 

Diciembre 2020.  

El Activo Circulante  muestra un incremento de $24,363.8  m iles, representando una 

variación de 11.2%, en relación al ejer cicio del 2020, generado por los recursos no erogados 

en el gasto corriente, principalmente por en el rubro de mantenimiento a inmuebles y 

en los seguros de bienes patrimoniales; así como en la  inversión física , la cual se 

encuentra en proceso de licitación. Cabe señalar que la Entidad realizó retiro de 

patrimonio para el entero de contraprestación extraordinaria al Gobierno Federal , en el 

mes de febrero por $40,000.0 miles y en el mes de marzo p or $36,000.0 miles.  

  

El Activo fijo  refleja un decremento neto de $9113.9 miles es decir un 3.6%  mismo que 

se encuentra representado por el incremento de la depreciación.  

 

El Pasivo Total  refleja un decremento neto de $226.4  miles, es decir un 1.6% deriva do 

principalmente por los pasivos de impuestos y contribuciones y a la participación de 

utilidades pagada en el mes de mayo.  

 

El Capital Contable  refleja un incremento de $15,476.3  miles, es decir, un 3.3% derivado 

de un menor importe de retiro de patrimo nio y a una mayor utilidad obtenida en el 

presente ejercicio.  

 

(Anexo 9  página 166 ). 

 

Cumplimiento y Morosidad de Clientes .- En cuanto al análisis de antigüedad de saldos 

se tiene un importe de $7,161.4 miles con una antigüedad a 30, 90 y más de 91 días, de los 

cuales se encuentran registrados en Reserva para cuentas incobrables $ 4,862.1, este 

importe se integra por los siguientes clientes en orden de importancia:  
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1. Frigoríficos Especializados de Tuxpan, S.A. de C.V. (1)  

2. Mexican Refers, S.A. de C.V  

3. Petro Ingeniería Marítima, S.A. de C.V.  

4. Agencia Laso de la Vega, S.A. de C.V. (1)  

5. Combustibles del Sureste de Coatzacoalcos, S.A. de C.V.  

6. Ambienta de México, S.A. de C.V.  

7. Elsa Aida Quintana Sosa.  

8. María Elizabeth Marquezx Mena  

9. María De Los Ángeles Rodríguez Ramos.  

10. Recolectores de Desechos Contam. Marit. y Terrestres, S.A. de C.V.  

11. Jorge Enrique Hernández González.  

12. Javier Reyes Contreras.  

13. Pemex Exploración y Producción  

14. Francisco Guillermo Baldemar González  

15. Gabriel G onzález Casanova.  

16. Erasmo Mora Bernabe  

 

Estos adeudos se encuentran en proceso jurídico o litigio (1 ). (Anexo 10, pág. 168 ). 

 

Gestiones para la recuperación de la cartera de clientes y sus resultados .- La entidad, 

de forma ininterrumpida, continua lleva ndo a cabo la aplicación de los Procedimientos 

para la facturación y cobro de cesión parcial de derechos y la prestación de servicios así 

como del procedimiento para la facturación y cobro por el uso de infraestructura 

portuaria; lo que permite llevar una cobranza más efectiva. Cabe mencionar que los 

expedientes por incumplimiento, son turnados a la Gerencia de Comercialización para 

que lleven a cabo las gestiones de cobranza vía judicial y extrajudicial.  
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Comparativo del Estado de Resultados del 01 de Ener o al 30 de junio de 2021 y 2020.  

 

Los Ingresos por infraestructura y cesiones  del periodo se ubicaron en $127,988.4  

miles, cifra menor al mismo período del año anterior, en $13,739.4  miles, que representa 

el 16.5%, generado por la disminución en el arribo d e embarcaciones con respecto al 

mismo período del año anterior, a la terminación anticipada de contratos y a un menor 

uso de la infraestructura portuaria por los prestadores de servicios, derivado de la 

contingencia sanitaria COVID -19. 

 

Los Costos de Opera ción  del periodo se ubicaron en $42,014.5  miles, cifra mayor al 

mismo período del año anterior, en $759.7  miles, es decir tuvo un  incremento del  1.8%. 

La variación obedece principalmente al mayor gasto en servicios generales en el rubro 

de mantenimiento a inmuebles y maquinaria, así como al incremento en la depreciación, 

con respecto al mismo período del año anterior.  

 

Los Gastos de Administración  del periodo se ubicaron en $4,420.4  miles, cifra menor a 

la del periodo anterior, en $1,188.0 miles, es decir  se gastó  un 21.2% menos . La variación 

se debe a un menor pago en : sueldo del personal eventual, compensación garantizada, 

servicios de arrendamientos y asesorías y en otros gastos , principalmente por la 

estimación de cuentas incobrables, respecto al año 2020. 

 

El Costo integral de financiamiento  al segundo trimestre 2021 ascendió a $4,200.0  

miles cifra inferior a la del mismo periodo de 2020 en $3,735.1 miles, es decir un 47.1% 

menos , la variación se debe principalmente a la disminución en las disponibilidad es 

financieras, por el retiro de patrimonio de $76,000.0 miles, y la obtención de menores 

ingresos respecto a lo programado, generando menores rendimientos bancarios.  

 

La Utilidad  al cierre del segundo trimestre 2021 es de $91,476.7  miles, lo que refleja u n 

decremento de $15,527.7  miles, es decir un 15.0% respecto al mismo período del año 
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anterior y se debe a la disminución en los ingresos y a un mayor gasto en el costo de 

operación.  

 

(Anexo 11 página 170 ). 

 

Análisis Financiero. - Para efectos de la evaluac ión financiera de la entidad, se presentan 

los siguientes indicadores:  

Liquidez .  

1.- Prueba de Acido . La entidad cuenta con $20.7 pesos por cada peso de deuda.  

2.-Periodo promedio de cobro a clientes .- Las cuentas por cobrar se recuperan cada 16.7 

días. 

Equilibrio .  

1.- Apalancamiento. La deuda de la entidad representa un 2.9% del capital contable, por 

lo que la entidad cuenta con $35.0 pesos de capital por cada peso de deuda.  

2.- Deuda total al activo total. El pasivo total de la entidad representa el 2.8 % del activo 

total que representado en pesos, se expresa que la entidad cuenta con $36.0  pesos de 

activo por cada peso de deuda.  

3.- Activo fijo sobre el capital. Se cuenta con $1.9 pesos de capital contable por cada 

peso de activo fijo, lo que significa que el 51.7% del capital contable está representado por 

el activo fijo.  

En términos generales, todas las razones financieras, muestran un comportamiento 

adecuado de la entidad. (Anexo 12 página 171). 
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III.  Integración de programas y presupuesto  

 
III.1 Efic iencia en la capacitación de los ingresos . 

 
Informe programático -presupuestal y financiero al primer semestre  2021. (Anexo 13 

página 172). 

 

Presupuesto Autorizado .- El presupuesto original fue comunicado mediante Oficio 

No.307 -A.-3130 del 14 de diciembre de 2020,  autorizándose a la entidad un techo 

presupuestal para el ingreso por $323,121.8 miles, integrados de la siguiente manera: 

venta de servicios $319,121.8 miles, ingresos diversos $4,000.0 miles y una disponibilidad 

inicial de $156,061.6 miles, cabe acl arar que el presupuesto original, no incluye Subsidios 

o Transferencia de Gobierno Federal. En lo correspondiente al Egreso, el importe 

autorizado fue de $323,121.8 miles, distribuido de la siguiente manera: Servicios 

Personales $18,857.2 miles, Gastos de Operación $239,816.1 miles, Otras erogaciones por 

$1,200.0 miles y la Inversión Pública por $63,248.5 miles, teniendo una disponibilidad final 

de $156,061.6 miles. El presupuesto se consideró a nivel flujo de efectivo con recursos 

propios.  

Presupuesto Modi ficado. - Al cierre del segundo trimestre 2021, se tiene un presupuesto 

modificado en el ingreso por $323,121.8 miles y en el egreso de $323,121.8 miles, se 

realizaron dos modificaciones al presupuesto en el MAPE, con los siguientes folios: 2021 -

9-J2X-03 re gularizando las disponibilidades financieras de acuerdo a lo reportado en el 

Estado de Situación Financiera dictaminado al cierre del ejercicio 2020, autorizada el 19 

de abril de 20201 y 2021 -9-J2X-04 regularizando los retiros de patrimonios realizados par a 

el entero de Contraprestación Extraordinaria fijada a la entidad y pagada a la TESOFE en 

los períodos de febrero y marzo de los corrientes, la adecuación fue autorizada el 21 de 

abril de 2021.  
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En el periodo enero junio de 2021, el comportamiento d el presupuesto es el siguiente:  

(Anexo 14 , Pág.  175). 

 

Ingresos. - Al 30 de junio 2021 se programaron ingresos por $179,206.4 miles, de los cuales 

se obtuvieron $134,666.2 miles, importe menor en 7.0%. Las variaciones por rubros se 

presentan a continuación:  

 

En uso de Infraestructura, se programaron ingresos por un monto de $112,351.3 miles, de 

los cuales se captaron $68,446.0  miles de pesos, obteniéndose una disminución por 

$43,905.3  miles, lo que representa el 39.1% en relación con el presupuesto programad o 

y se debe principalmente a la disminución en los buques atendidos, pasando de 537 

programados a 383 recibidos, así como al bajo consumo de combustible en el centro del 

país, derivado de la contingencia sanitaria COVID -19. 

 

Respecto de los contratos de ce sión parcial de derechos y prestación de servicios, se 

programaron ingresos por $64,648.3 miles de los cuales se captaron $58,876.9  miles, 

obteniéndose un decremento de  $5,771.4  miles de pesos es decir un 8.9%  respecto de lo 

programado, generado principalm ente por la cancelación anticipada de contratos y a un 

menor uso de la infraestructura portuaria por los psp, derivado de la contingencia 

sanitaria COVID -19. 

 

En el rubro de productos financieros y otros, se programó un importe de $2,206.8  miles, 

y se capt aron $7,343.3  miles, los cuales se integran por: Productos Financieros  por 

$4,206.9  miles, ingresos esporádicos $2,944.7  miles, penalizaciones por $131.9 miles y 

otros ingresos por $59.8  miles, se obtuvo un incremento del 232.7%  con respecto a lo 

programa do.  
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Efectividad en el ejercicio de los ingresos.  

 

 

 

III.2. Efectividad en el ejercicio de egresos.  

 
Egresos. - Al 30 de junio 2021 , se programó un gasto de $179,206.4 miles, y se ejercieron 

$69,814.9  importe menor en $109,391.5  miles, lo que representa e l 61.0%, su 

desagregación por ru bro se presenta a continuación:  

 

Servicios Personales.  En este capítulo se programaron recursos por $9,026.0  miles y se 

ejercieron $8,331.0  miles, la variación menor del 7.7%  representa los ahorros generados 

por las plazas v acantes, así como economías generadas en el rubro de seguro de vida e 

incremento salarial.  

 

Materiales y suministros.  En este capítulo se programaron $3,249.6  miles y se ejercieron 

$393.7  miles, importe menor en un 87.9%  en relación a lo programado, la var iación de 

$2,855.9  miles se debe a la aplicación de las medidas de austeridad implementadas para 

el presente ejercicio, en materiales y útiles de oficina, materiales y útiles de impresión y 

reproducción, productos al imenticios, productos químicos,  combusti bles y lubricantes y 

prendas de protección personal entre otras; así también se encuentra en proceso de 

licitación la adquisición de papelería , vestuarios y uniformes.  

 

PROGRAMADO VARIACIONES 
A JUNIO A JUNIO

Uso de infraestructura 219,391.9 112,351.3 68,446.0 -39.1
Contratos 99,729.9 64,648.3 58,876.9 -8.9
Productos financieros y Otros 4,000.0 2,206.8 7,343.3 232.8
Transferencias 0.0 0.0 0.0 0.0
Operaciones ajenas 0.0 0.0 30,476.9 100.0
Erogaciones recuperables 0.0 0.0 410.1 100.0

TOTAL 323,121.8 179,206.4 165,553.2 7.6

INGRESOS ENERO - JUNIO  2021
Miles de Pesos

CAPTADOCONCEPTO AUTORIZADO 
ANUAL

PRESUPUESTO
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Servicios generales.  En este capítulo se programaron recursos por un monto de 

$101,577.4 miles, de los cuales se ejercieron $27,136.4   miles, lo que representa un menor 

gasto de  $74,441.0  miles correspondiente al 73.3%,  la variación se debe a un menor gasto 

en las partidas de servicios básicos, arrendamientos, asesorías, estudios e investiga ciones, 

vigil ancia, servicios informáticos, servicios de traslado y viáticos, congresos, exposiciones, 

comunicación social y en otros impuestos y derechos; así como a los recursos 

programados en seguros de bienes patrimoniales, los cuales se encuentra en p roceso de 

contra tación la vigencia 2021 -2022 y a la aplicación de las medidas de austeridad 

implementadas para el presente ejercicio en diversos servicios. Al cierre de este período 

la entidad tiene diversos servicios en proceso de contratación.   

 

Manteni miento de Instalaciones.  En este rubro se programaron $24,772.6  miles, de los 

cuales se ejercieron $5,071.9  miles, generando un menor ejercicio del gasto por $19,700.7 

miles, correspondiente al 79.5%  con respecto a lo programado. La variación obedece 

princ ipalmente a que se encuentran en proceso de contratación diversos 

mantenimientos y se encuentran en proceso de ejecución los contratos ya adjudicados, 

los cuales se estarán ejerciendo en los siguientes trimestres.  

 

Otras Erogaciones.  Al segundo trimestre 2 021, se programaron recursos por $1,200.0 0, 

de los cuales se ejercieron $1,002.2 0, correspondiente al pago de utilidades del ejercicio 

2020.  

 

Inversión Física.  Al 31 de marzo 2021, no se programaron ni ejercieron recursos en este 

rubro.  
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Cuadro resum en efectividad en el ejercicio de egresos.  

 

 

¶ Notas a los Estados Financieros.  

De acuerdo al artículo 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las notas de 

los Estados Financieros son parte integral de los mismos; las cuales revelan y 

proporciona n información adicional y suficiente que amplía los datos contenidos en los 

reportes, y da cumplimiento a las características que dicho artículo señala.  

 

Para mayor referencia ver (Anexo 15, pág. 177)  
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ECONOMICO  FINANCIEROS Fecha del Reporte: 30 de Junio 2021

2019 2020 Programado Obtenido/Ejercido
Ejercido / 

programado
2021 / 2020

INGRESOS 1o 67,563.72 88,799.86 70,101.49 72,543.13 103% 82%

(miles de pesos) Trimestral 2o 74,815.12 53,370.24 106,898.13 54,779.79 51% 103%

Total de Ingresos de Operación 3o 81,493.36 74,489.92 74,342.68 0.00 0% 0%

Flujo de efectivo, no acumulado 4o 90,473.00 72,149.29 67,779.51 0.00 0% 0%

RENTABILIDAD 1o 71.1% 77.4% -1.7% 70.4% -4113% 91%

Trimestral 2o 18.1% -11.8% 35.9% 62.6% 175% -532%

EBITDA /  Ingresos de Operación 3o 52.6% 52.2% 17.4% 0.0% 0% 0%

no acumulado 4o 20.2% 57.0% 13.7% 0.0% 0% 0%

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 1o 19,509.81          20,033.18 71,301.49            21,473.03 30% 107%

(miles de pesos) Trimestral 2o 61,246.66         59,657.93 68,525.05 20,462.26 30% 34%

Total Egresos 3o 38,621.60         35,577.91 61,404.19 0.00 0% 0%

Flujo de efectivo, no acumulado 4o 72,192.45         31,054.88 58,462.60 0.00 0% 0%

RELACIÓN GASTO - INGRESO 1o 29% 23% 102% 30% 29% 131%

(miles de pesos) Trimestral 2o 82% 112% 64% 37% 58% 33%

Total de Gasto de Operación                              
Total de Ingresos de Operación 3o 47% 48% 83% 0% 0% 0%

Flujo de efectivo, no acumulado 4o 80% 43% 86% 0% 0% 0%

En el presente trimestre se obtuvieron
menores ingresos con respecto a lo
programado en un 51.0%, generado
proncipalmente por un menor arribo de
embarcaciones, cancelacion acticipada
de contratos de cesion y psp y a un
menor uso de la infraestructura
portuaria, derivado de la contingencia
sanitaria Covid-19, que esta afectando la
economia del paîs.

Para el presente trimestre la rentabilidad
fue positiva, esto debido a que el
ejercicio del gasto fue menor a los
ingresos obtenidos.

En el presente trimestre se presenta un
menor ejercicio del gasto con respecto a
lo programado en un 30.0%, la variación

se debe a las medidas de austeridad
implementadas en el presente ejercicio y
principalmente menores pagos
realizados en las partidas de asesorías,

estudiios, arrendamientos, servicios
informáticos, mantenimientos y otros 

La relación Ingreso-Gasto de este
periodo fue en razón de un 37%.

Indicador Comentarios

2021 Variación %Referencia

Periodo de Medición

Indicadores Estratégicos (Balance Scored Card), al 30  de Junio de 2021).  

 

ECONÓMICOS FINANCIEROS  
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RAZONES FINANCIERAS 
 

 
 

 

 
 
 
  

RAZONES FINANCIERAS Fecha del Reporte: 30 de Junio 2021

2019 2020 Programado Ejercido
Ejercido / 

programad
2020 / 2019

LIQUIDEZ 1o 4.3 4.00 4.7 15.7 334% 393%

Trimestral 2o 9.9 6.6 9.0 20.7 230% 314%

Activo Circulante 3o 12.2 7.0 10.2 0.0 0% 0%

Pasivo corto plazo 4o 5.0 17.0 6.1 0.0 0% 0%

SOLVENCIA INMEDIATA 1o 4.3 4.00 3.3 13.8 423% 345%

Trimestral 2o 9.9 5.9 7.5 18.4 245% 314%

Disponibilidades 3o 12.2 5.2 9.9 0.0 0% 0%

Pasivo corto plazo 4o 5.0 15.3 6.4 0.0 0% 0%

1o 2.60 0.02 2.90 3.4 117% 22667%

Trimestral 2o 2.20 6.33 2.59 3.3 127% 52%

Gastos de administración 3o 2.40 3.37 1.70 0.0 0% 0%

Ingresos de operación 4o 2.90 0.04 1.95 0.0 0% 0%

1o 35.23 21.40 25.00 29.8 119% 139%

Trimestral 2o 12.40 37.63 13.00 24.4 188% 65%

Clientes 3o 10.90 10.37 15.00 0.0 0% 0%

Ingresos de Operación 4o 29.60 3.80 14.00 0.0 0% 0%

PROPORCIÓN GASTOS

ROTACIÓN DE CARTERA

Indicador
Periodo de 
Medición

Para este periodo el 3.3 por ciento

de los ingresos de operación se

destinaron para cubrir los gastos

administrativos.

Existe una rotación de la cartera de

clientes en el periodo de 24.4 veces

con referencia a los ingresos de
operación obtenidos.

La entidad cuenta con liquidez

suficiente para hacer frente a los

pasivos a corto plazo.

La entidad cuenta con una

disponibilidad de recursos de 18.4

veces respecto del pasivo a corto

plazo.

Referencia
Comentarios

2021 Variación %
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INVERSIÓN - GENERACIÓN DE EMPLEOS  
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IV.  Cumplimiento de la normatividad, programas y políticas generales, 

sectoriales e institucionales . 

 

IV.1 Programa Maestro de Desarrollo Portuario (PMDP).  

 
Mediante oficio número APITUX -DG-0523/2021 de fecha 05 de marzo de 2021, se envía 

propuesta para m odificación del PMDP 2017 -2022. 

 

La Dirección General de Puertos con oficio 7.3. -1829/2021 de fecha 31 de mayo de 2021, 

autoriza la modificación sustancial del PMDP 2017 -2022. 

 

IV.2 Acciones realizados en materia de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública , en los términos de las normas aplicables en la materia.  

 
En el período que se informa (enero -junio 2021), se tienen los siguientes avances:  

 
a) Cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública . 

 
a.1) Evaluación en Materia de Transparencia. Resultado de la verificación a la 

Dimensión Capacidades Institucionales de  Unidades de Transparencia 2021, la 

calificación obtenida fue de cincuenta y cinco por ciento (55%) del IDUT durante los 

periodo s enero -marzo  y abril -junio del año en curso.  

 
a.2)  Índice de expedientes reservados. En este periodo se clasificó información  como 

reservada bajo los supuestos señalados en el artículo 113, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 
a.3)  En materia de Capacitación. Esta API Tuxpan se está capacitando en tiempo y 

forma para cuando el INAI emita la conv ocatoria para los refrendos de los dos 

ǪǸɶʌȡȒȡǪǍǱɐɾ ẌĆɅǍ MɅʌȡǱǍǱ ᶯᶮᶮụ >ǍɳǍǪȡʌǍǱǍ ǸɅ ¶ǍʌǸɶȡǍ ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍẍ ʳ ẌĆɅ ǪɐɃȡʌǹ 

ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ᶯᶮᶮụ >ǍɳǍǪȡʌǍǱɐẍṣ  
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a.4)  La Entidad cumplió con la información correspondiente a este periodo, 

atendiendo las Obliga ciones de Transparencia previstas en los artículos 70, 71, 80 y 82  

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 68, 69, 74, 75 y 

76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 
b)  Comité de Transparencia .  

El Comité de Transparencia sesionó en 11 ocasiones, en donde se trataron diversos 

temas relacionados con la respuesta a solicitudes de información, en las que fue 

necesario por su complejidad hacer consenso con los miembros de este comité, y en 

los casos qu e así se requirió, realizar versión pública y clasificar información como 

reservada a algunas solicitudes de información, igualmente hubo tres cambios 

dentro del Comité de Transparencia.  

 
c)  Informe de Atención.  

En el periodo que se informa,  se recibieron 2 recursos de revisión y 32 solicitudes 

de información.  

 

Por lo que respecta a los dos recursos de revisión, estos fueron resueltos por el 

Instituto Nacional de transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales a favor del peticionario , por lo que la Entidad puso a disposición 

del mismo, previo pago de derechos, las documentales que derivan de las 

resoluciones emitidas, bajo la aprobación del Comité de Transparencia de la 

Entidad.  

 

Por lo que refiere a las solicitudes de información re cibidas, 31 solicitudes fueron 

atendidas satisfactoriamente y 1 solicitud se encuentra en proceso de atención, 

en función de lo siguiente:  
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TIPO DE RESPUESTA  
NÚMERO DE 

SOLICITUDES  

Información disponible públicamente.  0 

Entrega de la información en medio electrónico.  23 

No es competencia de la Unidad de Enlace.  3 

No se da trámite a la solicitud.   

Inexistencia de la información solicitada.  6 

Información Reservada o Confidencial.  0  

Entrega de la Información por medio de copia 

fotostática  

 

Notific ación de pago.  

Notificación de Envió.  

Notificación lugar y fecha de entrega.                                

0  

0 

0 

En espera de pago.  0 

La solicitud no corresponde al marco de la ley.  0 

TOTAL  32 
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IV.3 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Ser vicios del Sector Privado.  

 
Se presenta el ejercicio del presupuesto en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios autorizado para esta Entidad al primer semestre de 2021.  

 

Con respecto a las actividades realizadas durante el período enero a junio  de 2021, se 

informa que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, sesionó 

conforme a lo establecido en su calendario, con objeto de dictaminar sobre la 

procedencia de adjudicación de los contratos, mediante los procedimientos legales 

corresp ondientes, obteniéndose los siguientes resultados.  

 

Cálculo y determinación del porcentaje del 30 % al que se refiere el artículo 42 de 

la LAASSP.  

 

Como se observa en la tabla, la suma de las adquisiciones realizadas al amparo del Art. 

42 por $1,514,811.46 representa el 01.13% del presupuesto anual autorizado, y el 09.15% 

respecto del ejercido en dicho período.  
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 Cálculo y determinación del porcentaje del 30% a que se refiere el artículo 42 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Dependencia o Entidad: Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. Periodo: 01.01.2021 al 30.06.2021

I III VIII  II, IV a VII y IX a XX

(A) (B) (C) (D) (E) (F) (G) (H) (I)

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales
1,533,322            0 79,243 0 0 0 0 0 0

2200 Alimentos y Utensilios
479,456               0 34,614 0 0 0 0 0 0

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
0 0 0 0 0 0 0 0

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación
536,124               0 37,507 0 0 0 0 0 0

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio
587,203               0 1,261 0 0 0 0 0 0

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos
1,213,347            0 24,409 0 0 22,579 0 80,738 0

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos
1,393,591            0 0 0 0 0 0 0 0

2800 Materiales y Suministros para Seguridad
0 0 0 0 0 0 0 0

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores
697,745               0 97,427 0 0 0 0 0 0

3100 Servicios Básicos
4,519,459            1,203,601 52,191 0 0 0 0 0 0

3200 Servicios de Arrendamiento (Excepto las partidas 321 y 322)
20,922,680           0 7,500 75,600 182,688 650,555 0 1,517,471 1,114,028

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios
67,202,243           0 396,973 119,220 250,322 6,016,041 0 115,306 588,169

3400
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales (Excepto las partidas 341, 

343 y 349) 18,139,162           0 98,285 0 0 0 0 2,334,299 0

3500
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

(Excepto la partida 351) 8,363,916            0 156,582 305,000 0 226,120 0 0 740,143

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad
5,301,000            0 0 0 0 0 0 0 0

3700 Servicios de Traslado y Viáticos (Excepto las partidas 375 a 379)
754,770               0 19,695 0 0 0 0 0 0

3800 Servicios Oficiales
2,107,768            0 9,303 0 0 0 0 0 0

5100 Mobiliario y Equipo de Administración
-                      0 0 0 0 0 0 0 0

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo -                      0 0 0 0 0 0 0 0

5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
-                      0 0 0 0 0 0 0 0

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 
-                      0 0 0 0 0 0 0 0

5500 Equipo de Defensa y Seguridad -                      0 0 0 0 0 0 0 0

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas -                      0 0 0 0 0 0 0 0

5700 Activos Biológicos
                        -   0 0 0 0 0 0 0 0

5900 Activos Intangibles (Excepto las partidas 592 a 596 y 598)
                        -   0 0 0 0 0 0 0 0

                133,751,786                1,203,601.35                1,014,991.66                   499,819.80                   433,009.61                6,915,295.54                                  -                  4,047,813.73                2,442,340.12 

 - Los incrementos en las cantidades, conforme al artículo 52 de la Ley, se incluirán en la columna que corresponda al contrato original que se haya modificado. Nota:    

 - Las contrataciones que se realicen por la rescisión de contratos (art. 41 fracc. VI de la Ley), se adicionarán en la columna H y se restará de lo que corresponda al contrato rescindido.

Porcentaje de contrataciones formalizadas conforme al artículo 42 de la Ley = 1.13% que será igual o menor a 30% Porcentaje restante integrado por = 11.25% que será mayor o igual a 70%

Porcentaje de contrataciones formalizadas conforme al artículo 42 de la Ley = 9.15% que será igual o menor a 30% Porcentaje restante integrado por = 90.85% que será mayor o igual a 70%

CONCEPTO
PRESUPUESTO  

ANUAL AUTORIZADO

CONTRATACIONES FORMALIZADAS CON CONTRATO FIRMADO

ENTRE 

DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

        ARTÍCULO 42      ARTÍCULO 41
LICITACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS

CLAVE DESCRIPCIÓN 

(Incluye 

modif icaciones, en su 

caso)

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

COSTOS 

ADICIONALES

MARCA 

DETERMINADA
OTROS

(Párrafo quinto del

art.1 de la Ley)

(Arts. 26, 26 Bis y 28 

de

la Ley)

INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS

PATENTE

CAPÍTULO 3000 - SERVICIOS GENERALES (Excepto el Concepto 3900)

CAPÍTULO 5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES (Excepto el concepto 5800)

TOTAL

Podrán considerarse o excluirse otras partidas, de existir 

particularidades que así lo justifiquen.
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Además , se informan los resultados generales de las contrataciones derivadas de las 

Licitaciones Públicas e Invitación a cuando menos Tres Perso nas, así como las realizadas 

de conformidad con los artículos 1, 41 y 42 de la LAASSP.  

 

ART. 1 ENTRE 
ENTIDADES  ART. 41  

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL  

INVITACIÓN A 
CUANDO 

MENOS TRES 
PERSONAS  

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA ART. 

42  

MONTO S/IVA  MONTO S/IVA  MONTO S/IVA  MO NTO S/IVA  MONTO S/IVA  
 

$1,203,601.35  
 

$11,396,118.88 
 

$2,442,340.12  
 

$499,819.80  
 

$1,014,991.66  
 

 
Con referencia al cumplimiento de la obligación señalada en el artículo 40 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los co ntratos formalizados 

al amparo del artículo 41, correspondientes al segundo trimestre, fueron informados al 

OIC en la entidad, con los respectivos dictámenes que justifican la excepción a la 

Licitación pública, como se detalla a continuación:  

× El mes de en ero se informó mediante oficio APITUX -GAFI-196/2021 de fecha 29 de 

enero de 2021.  

× El mes de febrero se informó mediante oficio APITUX -GAFI-530/2021 de fecha 05 

de marzo de 2021.  

× El mes de marzo se informó mediante oficio APITUX -GAFI-718/2021 de fecha 31 de  

marzo de 2021.  

× El mes de abril se informó mediante oficio APITUX -GAFI-942/2021 de fecha 30 de 

abril de 2021.  

× El mes de mayo se informó mediante oficio APITUX -GAFI-1160/2021 de fecha 28 de 

mayo de 2021.  

× El mes de junio se informó mediante oficio APITUX -GAFI-1418/2021 de fecha 30 de 

junio de 2021 y APITUX -GAFI-1448/2021 de fecha 02 de julio de 2021.  
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A continuación se informan los contratos formalizados en el primer semestre, derivados 
de los diversos procedimientos de contratación establecidos en  la LAASSP.  

 
CONTRATOS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 42 DE LA LASSP  

1ER. SEMESTRE 2021 
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APLICACIÓN DE PENAS, RESCISIONES DE CONTRATO O INCONFORMIDADES  

Durante el período reportado, se informa lo siguiente:  
 

 INFORME   ESTADO  

Contratos a los que se les hay a aplicado 
alguna penalización   

CONTRATO APITUX -GAFI-S-18/2019 
éMfMéM¸ÿM ! ẌñMéĞu>uÃ EM 
SEGURIDAD PRIVADA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
u¸ÿMgé!¬ EM ÿĆĤæ!¸Ṟ ñṣ!ṣ EM >ṣĞṣẍ 
CON EL PROVEEDOR: CENTAURO 
INTEGRAL DE MEXICO S.A. DE C.V., SE 
LE APLICÓ UNA PENALIZA CIÓN EN EL 
MES DE ENERO DE 2021 POR UN 
MONTO DE: $128,096.06  

Relación de contratos que se encuentren 
terminados sin que se hayan finiquitado y 
extinguido los derechos y obligaciones de las 
partes. Que hayan sido rescindidos, 
concluidos anticipadamente o s uspendidos 
temporalmente.  

CONTRATO CONCLUIDO 
!¸ÿu>uæ!E!¶M¸ÿMṝ Ẍu¸ÿMgé!>uÄ¸ ĥ 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LAS BASES DE 
COLABORACIÓN DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN Y A LA IMPUNIDAD, Y 
DE MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
2019-ᶰᶮᶰᶲẍ 

 

Del mismo modo se informa que en el período que se reporta, no se recibió ninguna 

inconformidad derivada de los procedimientos de contratación.  

 

Así mismo se informa que en los procesos de las adquisiciones, arrendamientos y 

contratación de servicios realiz ados por la entidad, se privilegian las adjudicaciones 

mediante Licitación Pública y se observa la normatividad existente en la materia, 

registrando la información de forma correcta en la plataforma Compranet.  
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IV.4 Ley de Obras Publicas y Servicios Rel acionados con las mismas . 

¶ Anexar el formato ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐ Ẍ>ǎȺǪʔȺɐ ʳ ǱǸʌǸɶɃȡɅǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ǱǸȺ ᶱᶮụ Ǎ 

ɵʔǸ ɾǸ ɶǸȒȡǸɶǸ ǸȺ !ɶʌṣ ᶲᶱ ǱǸ ȺǍ ¬Ãæñé¶ẍṣ 

 

 
 

¶ Informar el cumplimiento de la entidad al artículo 41 de la LOPSRM, la cual señala 

entre otros que, en los  casos de excepciones a la licitación pública, en los supuestos 

que prevé el artículo 42, el titular del área responsable de la contratación, a más 

tardar el último día hábil de cada mes enviara al OIC en la entidad, un informe de 

los contratos formalizado s y un dictamen en el que se hará constar el análisis de 

las proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato. Mediante los 

siguientes oficios: Así como, la opinión del OIC sobre el informe en comento.  

Cálculo y Determinación del Porcentaje del 30% a que se refiere el Artículo 43 de

La Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Ejercicio 2021

I II III IV a XVIII

(A) (B) (C) (D) (E) (F) (G) (H) (I)

Dragado de mantenimiento en el puerto de Tuxpan, Ver. 63,248,479.00        

Mantenimiento al señalamiento marítimo 3,081,715.00             204,425.21 1,660,175.19

Mantenimiento de áreas verdes 2,357,948.00           1,239,716.88

Pintura general en edificios 848,148.00              

Desazolve y limpieza de drenes 697,290.00              697,290.42

Mantenimiento  a instalaciones de la Aduana de Tuxpan 2,246,128.00           548,549.89

Mantenimiento a Subestación Eléctrica 1,286,844.00           884,973.52

Mantenimiento preventivo y correctivo del sistema  eléctrico y 

alumbrado.
2,047,253.00           

Mantenimiento a las áreas de protección y seguridad 584,929.00              

Mantenimiento a plantas de tratamiento de aguas residuales 1,134,763.00             644,104.80

Mantenimiento general de instalaciones menores 21,338,803.00                              2,492,245.65 

Mantenimiento a la bodega de transito 1,544,213.00             

 Mantenimiento a la bodega de usos multiples. 631,903.00               

 Mantenimiento a escolleras norte y sur 11,065,600.00          

         112,114,016.00                        -         204,425.21        5,674,810.70                        -                          -                          -                            -                      2,492,245.65 

 - Los incrementos en las cantidades, conforme al artículo 52 de la Ley, se incluirán en la columna que corresponda al contrato original que se haya modificado. Nota:    
 - Las contrataciones que se realicen por la rescisión de contratos (Art. 41 fracc. VI de la Ley), se adicionarán en la columna H y se restará de lo que corresponda al contrato rescindido

C + D   X  100 que será igual o menor a 30% Porcentaje restante integrado por = que será mayor o igual a 70 %

A

Fuente: 

Porcentaje de contrataciones al amparo del artículo 41 de la Ley = 5.24 que será igual o menor a 30% Porcentaje Restante = 94.76           que será mayor o igual a 70 %

Porcentaje de contrataciones formalizadas conforme al artículo 41 de la Ley =

CAPÍTULO 6000 - OBRA PUBLICA

ENTRE 

DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

        ARTÍCULO 41

Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal publicado en el D.O.F. el 13 de octubre de 2000 y sus modificaciones y adiciones.

SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA Y NORMATIVIDAD

UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE ADQUISICIONES, OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO FEDERAL

CONTRATACIONES FORMALIZADAS (CONTRATOS FIRMADOS)
PRESUPUESTO  ANUAL 

AUTORIZADO

TOTAL ANUAL

PATENTE OTROS

A

Periodo: 1er. Semestre Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V.

B + E + F + G + H + I   X  100%

(Párrafo tercero 

del
Art.1 de la Ley)

(Incluye 
modificaciones, en su 

caso)

DESCRIPCIÓN 
ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

CAPÍTULO 3000 -35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES

Podrán considerarse o excluirse otras partidas, de existir 

particularidades que así lo justifiquen.

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

1er. Semestre 2021

INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS

CASO FORTUITO O 

DE FUERZA MAYOR (Arts. 27 y 28 de
la Ley)

     ARTÍCULO 42

CLAVE

COSTOS 

ADICIONALES

CONCEPTO

LICITACIÓN PÚBLICA
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ü En cuanto a este punto se informa que to dos los contratos formalizados 

durante el periodo Enero -junio, se informó al OIC en la entidad con sus 

respectivos dictámenes que justifica la excepción a la Licitación pública así 

como los análisis detallado de las propuestas técnicas - económicas de las 

contrataciones y referente al artículo 42 de la LOPSRM  no se realizó ningún 

procedimiento de contratación.  

 

ü Mediante los siguientes oficios se informó al OIC las contrataciones de cada 

mes:  

Á Se informó el mes de enero mediante oficio núm. APITUX -GOI-

223/202 1 de fecha 03 de febrero del 2021  

Á Se informó el mes de febrero mediante oficio núm. APITUX -GOI-

527/2021 de fecha 05 de marzo del 2021  

Á Se informó el mes de marzo mediante oficio núm. APITUX -GOI-

760/2021 de fecha 07 de abril del 2021  

Á Se informó el mes de abr il mediante oficio núm. APITUX -GOI-

988/2021 de fecha 07 de Mayo del 2021  

Á Se informó el mes de mayo mediante oficio núm. APITUX -GOI-

1238/2021 de fecha 07 de junio del 2021  

Á Se informó el mes de junio mediante oficio núm. APITUX -GOI-

1460/2021 de fecha 06 de j ulio del 2021  

 

¶ Informar sobre el cumplimiento a la fracción XXI del artículo 31 de la LOPSRM, que 

indica que todas las convocatorias a las licitaciones públicas y en las invitaciones a 

cuando menos tres personas, establezcan el porcentaje mínimo de mano de  obra 

local que los licitantes deben incorporar en las obras o servicios a realizarse, 

presentando los avances del cumplimiento de esta disposición.  

 



INFORME DE AUTOEVA LUACIÓN                          ENERO  Ṿ JUNIO  20 21 

45  

ü Se informa que en los procedimientos realizados durante el periodo de 

enero -junio, en cuanto a Licitación  Pública Nacional, se estableció el 

porcentaje del 20% de mano de obra local, por Invitación a cuando menos 

tres personas, se estableció el porcentaje del 20% de mano de obra local y 

por Adjudicación Directa se estableció un porcentaje del 10% de mano de 

obra local, en apego a lo establecido en la fracción XXI del artículo 31 de la 

LOPSRM.  

 

¶ Informar que las obras y servicios relacionados con las mismas que realizó la 

entidad, privilegio a la Licitación Pública, y observó la diversa normativa que existe 

en la materia, y que hizo uso adecuado de la plataforma Compranet.  

 

ü Se informa que todos los procedimientos realizados durante el periodo de 

enero -junio se llevaron a cabo de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia, mismos que fueron publicados y di fundidos en la plataforma 

Compranet, los cuales se describen a continuación:  

 

Periodo Enero -Junio de 2021.  

 

En materia de Mantenimiento y Servicios Relacionados con la Obra, se realizaron los 

siguientes procesos mismos que fueron adjudicados:  

 

Licitación P ública Nacional artículos, 27 fracción I  y 30 fracción I de la LOPSRM  

ἁ ẌMɾʌʔǱȡɐ ǱǸȺ ǪɐɃɳɐɶʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ ɶȣɐ ÿʔʲɳǍɅṞ ɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ǪǍɃǩȡɐ 

morfológico hidrodinámico derivado de la profundización del mismo, en el 

æʔǸɶʌɐ ǱǸ ÿʔʲɳǍɅṞ ĞǸɶṣẍṞ ɳɐɶ ʔɅ ɃɐɅʌɐ ǱǸ ẵᶰṞ ᶮᶱᶱṞᶵ69.05 en un periodo de 

duración de diez meses. Con número de expediente 2222120  en la 

plataforma CompraNet.  
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ἁ ẌéǸțǍǩȡȺȡʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳǍʬȡɃǸɅʌɐ țȡǱɶǎʔȺȡǪɐ ǸɅ ǸȺ ȡɅʌǸɶȡɐɶ ǱǸȺ ɶǸǪȡɅʌɐ ɳɐɶʌʔǍɶȡɐ 

ǸɅ ǸȺ ɳʔǸɶʌɐ ǱǸ ÿʔʲɳǍɅṞ ĞǸɶṣẍṞ ɳɐɶ ʔɅ ɃɐɅʌɐ ǱǸ ẵ ᶰṞᶲᶷᶰṞ ᶰᶲᶳṣᶴᶳ ǸɅ ʔɅ 

pe riodo de duración de tres meses. Con número de expediente 2222186  en 

la plataforma CompraNet.  

Invitación a cuando menos tres personas, artículo  27 fracción II  y 43 de la LOPSRM  

 

ἁ Ẍ¶ǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ɳɶǸʬǸɅʌȡʬɐ ʳ ǪɐɶɶǸǪʌȡʬɐ Ǎ ɾʔǩǸɾʌǍǪȡɑɅ ǸȺǹǪʌɶȡǪǍ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺ 

de enlace, plantas de emergencias y torres de alto montaje en el interior 

ǱǸȺ ɶǸǪȡɅʌɐ ɳɐɶʌʔǍɶȡɐṞ ǸɅ ǸȺ æʔǸɶʌɐ ǱǸ ÿʔʲɳǍɅṞ ĞǸɶṣẍṞ ɳɐɶ ʔɅ ɃɐɅʌɐ ǱǸ ẵ 

831,222.19 en un periodo de duración de tres meses. Con número de 

expediente 2228260 en la plataforma CompraNet.  

 

ἁ Ẍ¶ǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ȓǸɅǸɶǍȺ ʳ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ȒȣɾȡǪɐ-químico de agua a plantas de 

tratamiento de agua residuales, limpieza y desazolve de red de atarjeas, en 

ǸȺ æʔǸɶʌɐ ǱǸ ÿʔʲɳǍɅṞ ĞǸɶṣẍṞ ɳɐɶ ʔɅ ɃɐɅʌɐ ǱǸ ẵ ᶶᶱᶵṞᶲᶶᶶṣᶲᶮ ǸɅ ʔɅ ɳǸɶȡɐǱɐ ǱǸ 

duración de 182 días naturales. Con  número de expediente 2271907  en la 

plataforma CompraNet.  

 

ἁ Ẍ¶ǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ Ǎ ǱɶǸɅ ɳȺʔʬȡǍȺ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸȺ ɶǸǪȡɅʌɐ ɳɐɶʌʔǍɶȡɐṞ ǸɅ ǸȺ æʔǸɶʌɐ ǱǸ 

ÿʔʲɳǍɅṞ ĞǸɶṣẍṞ ɳɐɶ ʔɅ ɃɐɅʌɐ ǱǸ ẵ ᶴᶷᶵṞᶰᶷᶮṣᶲᶰ ǸɅ ʔɅ ɳǸɶȡɐǱɐ ǱǸ ǱʔɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 

45 días naturales. Con número de expediente 2271910 en la plataforma 

CompraNet.  

 

ἁ Ẍ¶ǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǍȺ ɾȡɾʌǸɃǍ ǸȺǹǪʌɶȡǪɐ ǱǸ ɃǸǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ɃǸǱȡǍ ʌǸɅɾȡɑɅ ǱǸȺ 

módulo de reconocimiento aduanero y mantenimiento general a la unidad 

naval de protección portuaria Núm. -ᶯᶲṞ ǸɅ ǸȺ æʔǸɶʌɐ ǱǸ ÿʔʲɳǍɅṞ ĞǸɶǍǪɶʔʽṣẍṞ 

por un mo nto de $ 548,549.89 en un periodo de duración de 60 días 

naturales. Con número de expediente 2272603  en la plataforma 

CompraNet.  
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Adjudicación Directa, artículo 27 Fracción III Y 43 de la LOPSRM  

 

ἁ Ẍ¬ǸʬǍɅʌǍɃȡǸɅʌɐ ǩǍʌȡɃǹʌɶȡǪɐ ǱǸ ɶǸǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐ ȓǸɅǸɶǍȺ  ǱǸȺ ɳʔerto de 

ÿʔʲɳǍɅṞ ĞǸɶṣẍṞ ɳɐɶ ʔɅ ɃɐɅʌɐ ǱǸ ẵ ᶯᶶᶵṞᶱᶲᶴṣᶰᶵ ǸɅ ʔɅ ɳǸɶȡɐǱɐ ǱǸ ǱʔɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 

20 días naturales. Con número de expediente 2228999  en la plataforma 

CompraNet.  

 

ἁ ẌRehabilitación de la parte superior de las balizas de señalamiento 

marítimo para colocación d e linternas localizadas en los arrecifes y 

escollera norte y sur en el Puerto de Tuxpan, Veracruz ṣẍṞ ɳɐɶ ʔɅ ɃɐɅʌɐ ǱǸ ẵ 

204,425.21 en un periodo de duración de 45 días naturales. Con número de 

expediente 2275750  en la plataforma CompraNet.  
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IV.5 Estr uctura orgánica, total de plazas autorizadas y ocupadas al periodo enero -

diciembre 2020 . 

 
La estructura orgánica de la Entidad , se integra por 45 plazas autorizadas de carácter 

permanente: 21 de Mando y 24 Operativas, de las cuales se encontraron vacantes l as 

plazas que se listan a continuación : 

 

 Jefe de Departamento de Proyectos y Construcción, del 02 de marzo de 2021 al 20 

de Junio de 2021.  

 Subgerente de Finanzas, del 10 de abril al 17 de Mayo de 2021.  

 Jefe de Departamento de Contabilidad y Presupuesto, de l 17 al 31 de Mayo de 2021.  

 Coordinador de Servicios Marítimos, del 21 al 27 de Junio de 2021.  

 Auxiliar Contable, del 01 al 10 de Junio de 2021.  

 Supervisor de Obra y Mantenimiento, a partir del 28 de junio de 2021.  

 

Mediante Oficio s N°  7.1.03.-044/2021 de fecha 01 de marzo de 2021, 312.A. -0534 de fecha 

25 de febrero de 2021, 307 -A.-0301 de fecha 10 de febrero de 2021, por conducto de la 

Dirección General de Fomento y Administraci ón Portuaria  le fueron autorizadas a la 

entidad, 4 plazas de mando de carácter eventual,  que se detallan a continuación:  

PLAZA  ÁREA DE ADSCRIPCIÓN  VIGENCIA  
 
Titular del Área de Quejas  
 

Órgano Interno de Control  
01-ene -2021 al 

15-dic -2021  
Jefatura de Planeación  
 

Jefatura de Facturación  y Control  

 
Gerencia de 

Administración y Fi nanzas  
 01-ene -2021 al 

31-dic -2021 

Jefatura de Planeación  

 
Gerencia de 

Comercialización  
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1) Capacitación.  

 
Capacitación. - Para cumplir con las obligaciones que en materia de capacitación y 

adiestramiento establece la Ley Federal del Trabajo, se tomaron 41 cursos de los  41 

programados para este periodo, lo que representa un 100.00% , asistiendo  242  

participantes  los cursos fueron:  

1.-Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.  

2.- Curso y Manejo de Compranet.  

3.- Clasificación de la Información.  

4.-Ética Pública.  

5.-Introducción a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

6.- Introducción a la Ley General de Archivos.  

7.- Introducción a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

8.- Ley General de Prot ección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

9.-Bienestar Psicosocial en el Ambiente Laboral y Nueva Normalidad.  

10.- Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos (grupo febrero).  

11.-Introducción a la Ley General de Transparencia y Ac ceso a la Información Pública.  

12.- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

13.- Los Conflictos de Intereses en el ejercicio del Servicio Público.  

14.-  Derechos Humanos y Violencia.  
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15.- Empoderamiento de las Mujere s a través de los derechos de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales.  

16.- Los Conflictos de Intereses en el ejercicio del Servicio Público (grupo marzo).  

17.- Nueva Ética e Integridad en el Servicio Público.  

18.- Modulo del Programa Anua l de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras 

Públicas de Compranet.  

19.- Asesoría para la Solución de Incidencias en Compranet.  

20.- Criterios de Evaluación en Contrataciones al Amparo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sec tor Público.  

21.- Cuidado de la Salud Mental en Situaciones de Emergencia.  

22.- Nueva Ética e Integridad en el Servicio Público.  

23.- Especificidad Jurídica de los Contratos de Precio Alzado y Contratos a Precios 

Unitarios (LOPSRM).  

24.- Introducción a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

25.- Introducción a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

26.- Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual contra las Mujeres.  

27.- Nueva Ética e Integ ridad en el Servicio Público (grupo mayo).  

28.- Asesoría para la Solución de Incidencias en Compranet (grupo mayo).  

29.- Violencia Política en Contra de las Mujeres en Razón de Género.  

30.- El Contenedor en el Puerto.  
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31.- Contrataciones de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas.  

32.- Puntos y Porcentajes en Contrataciones de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con la Misma.  

33.- Introducción a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(grupo junio).  

34.- Taller d e Inducción al Uso de la Eficiencia Energética.  

35.- Experiencias y Resultados del Programa de Eficiencia Energética en las Flotas 

Vehiculares.  

36.- Aprendizajes y Logros del Programa de Eficiencia Energética.  

37.- Seminario Tecnológico: Beneficios de la T elemática para el Control de Flotas 

Vehiculares.  

38.- Gestión de Documentos y Administración de Archivos.  

39.- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

40. - Recomendaciones para un Retorno Seguro al Trabajo ante Covid -19. 

41.- Desarrollo de Equipos de Trabajo.  
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PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION  

INDICADOR DE CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN  

PERIODO ENERO -JUNIO 2021.  

AREA  

CURSOS 
% DE 

AVANCE  
NUMERO DE 

PARTICIPANTES  N° 
PROG.  EJEC. PEND.  

EMPLEADOS  

DG 2 1 1 0 100% 1 

OIC 5 1 1 0 100% 1 

GOIN  23 5 5 0 100% 10 

GAFI 13 6 6 0 100% 6 

GRUPAL    28 28 0 100% 224  

TOTALES    41 41 0  100% 242  

 
 

MȺ ɳɶǸɾʔɳʔǸɾʌɐ ɳɶɐȓɶǍɃǍǱɐ ǸɅ ǸɾʌǍ ɃǍʌǸɶȡǍ ǍɾǪǸɅǱȡɑ Ǎ ẵ ᶰẏᶵᶲᶵṞᶯᶱᶮṣᶮᶮ ṵEɐɾ ɃȡȺȺɐɅǸɾ 

setecientos cuarenta y siete mil c iento treinta pesos 00/100 M.N.),  no se ha ejercido el 

presupuesto toda vez que se ha favorecido la capacitación sin costo.  

 

La capacitación realizada de enero -junio  ha impactado en la Entidad de la siguiente 

manera:  

 

  Actualizar, desarrollar y reafirmar l os conocimientos de carácter normativo en las 

Contrataciones Públicas.  

 Se reforzó el conocimiento con el objetivo de concientizar e involucrar a los 

Servidores Públicos sobre  las obligaciones de transparencia y responsabilidad en 

materia de información púb lica.  

 Concientizar acerca de los factores de riesgo psicosocial, que ya era un tema en el 

que se estaba trabajando a partir de la NOM -035, hace necesario una atención más 

puntual a partir de los cambios sucedidos con  el COVID -19 y el confinamiento, por 
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lo que es necesario visualizar el bienestar psicosocial como parte integral de la vida 

cotidiana de los trabajadores.  

 Sensibilizar sobre el problema social de la violencia, su origen, causas, 

consecuencias, tipos y modalidades, y su estrecha relación con los Derechos 

Humanos como vía para su prevención.  

 Dar a conocer, las herramientas que están disponibles  para que las mujeres 

puedan utilizar los derechos de acceso a la información pública y de  protección de 

datos personales , para la defensa de sus derechos in dividuales y colectivos.  

 Proporcionar a los Servidores Públicos, nociones de carácter normativo, sobre el 

mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes , previsto en la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, así como actualizar, desarrollar 

y reafirmar los conocimientos de carácter normativo en las Contrataciones 

Públicas.  

 Sensibilizar y promover la importancia de la salud mental en situaciones de 

emergencia, para prevenir el impacto negativo y los daños a la salud.  

 Adquirir conoc imientos para mejorar los niveles de confianza, transparencia e 

integridad, para el desarrollo de tus actividades en tu área de responsabilidad.  

 Sensibilizar y concientizar al personal, para la detección y atención de las víctimas, 

para la prevención, aten ción de la violencia familiar y sexual contra las mujeres.  

 Proporcionar un referente conceptual y contextual, de las problemáticas 

asociadas con el género, los derechos humanos y la violencia, y con singular 

atención a la violencia política contra las muje res. 

 Conocer el origen, historia y la importancia que tiene un contenedor para las 

operaciones del comercio internacional y la buena operación a desarrollar en los 

puertos para un eficiente transporte.  
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 Concientizar los aspectos principales de la transparen cia, acceso a la información 

pública, con la finalidad de atender las implicaciones que se tienen en sus labores 

diarias.  

 Adquirir las habilidades y el conocimiento necesarios para respaldar una política 

eficaz de eficiencia energética . 

 Brindar los conocim ientos teórico -prácticos a los servidores públicos que 

desem peñan actividades archivísticas, para la adecuada administración de los 

documentos que integran el archivo de trámite, concentración e histórico, así 

como los instrumentos de control y clasificaci ón archivística . 

 Concientizar y promover la información para reducir el número de infecciones de 

SARS-CoV-2 entre los trabajadores, a través de la aplicación de estrategias de 

buenas prácticas.  

 Brindar herramientas útiles para intervenir en el desarrollo d e equipos de trabajo, 

con el fin de realizar tareas de manera más rápida , para obtener mejores 

resultados de trabajo.  

Indicador  
Periodo de 
Medición  

Referencia  2021 Variación %  

Comentarios  
2020  2021 Programado  Ejercido  Ejercido / 

programado  
2021/ 
2020  

Programa de 
capacitación  

Trimestral  

1o 8 8 17 17 100% 213% 

  
2o 25 24 24 24 100% 96% 

Cursos 
realizados  

3o 21         

4o  6         

 
1) Contrataciones de Servicios Profesionales por Honorarios.  

Durante este primer semestre de 2021, no se realizó la contratación de servicios 

profesionales por honorarios.  
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IV.6 Cumplimiento de la Ley Federal de Austeridad Republicana.  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 12,16 y 17 de la Ley Federal de Austeridad 

Republicana y lo que por la actividad de l a institución le sea aplicable.  

 

Al respecto, esta entidad está aplicando medidas de austeridad sin afectar el 

cumplimiento de sus objetivos y metas establecidas para el presente ejercicio fiscal, por 

lo que ha establecido acciones para promover el uso ef iciente de los recursos y 

racionalizar el gasto.  

 

En el segundo trimestre de 2021, se aplicaron las medidas de austeridad a diversas 

partidas del gasto, sin afectar el cumplimiento de los objetivos y metas de la entidad, 

conforme a lo siguiente:  

 

¶ La entida d tiene implementada una política de uso de impresiones a doble cara y 

de reutilización de papel con caras limpias, obteniéndose un ahorro en la partida 

de materiales y útiles de oficina en el segundo el trimestre del 78.4%, respecto al 

programa de ahorro comprometido.  

 

¶  El consumo de combustible para la flota vehicular, se ha reducido a lo 

estrictamente indispensable , obteniendo ahorros considerables en el trimestre 

que se reporta.  

 

¶ Se da seguimiento puntual a las medidas y protocolo de uso eficiente de en ergía 

eléctrica, mediante la concientización al personal en el apagado de los equipos de 

cómputo y aparatos de aire acondicionado cuando no se utilicen, aprovechando 

al máximo la luz natural.  
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¶ Se privilegió la capacitación a distancia, haciendo uso de la c apacitación que 

ofrecen las dependencias gubernamentales en forma gratuita, obteniendo el 

100% de ahorro del presupuesto programado para el período que se reporta.  

 

¶ Se han limitado las comisiones, a las estrictamente indispensables y asistiendo 

sólo un ser vidor público por comisión, privilegiando el uso de las tecnologías para 

las reuniones en forma remota vía videoconferencias lo que arrojó como resultado 

ahorros considerables en las partidas de Pasajes y Viáticos Nacionales.  

 

Se informa de las medidas de austeridad para reducir gastos de operación en el ejercicio 

2021 en las siguientes partidas:  

 

  

PARTIDA DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO 

ORIGINAL
REDUCCIÓN 

PRESUPUESTO 

PROGRAMADO AL 

SEGUNDO TRIMESTRE

EJERCIDOAL 

SEGUNDO  

TRIMESTRE

VARIACION

 $

VARIACION 

%

21101 Materiales y útiles de oficina 484,198.00 24,209.90 204,996.00 27,554.71 177,441.29 86.6

22104
Productos alimenticios  para el personal en las 

instalaciones de las dependencias y entidades
444,956.00 22,247.80 183,751.00 32,418.35 151,332.65 82.4

26103
Combustibles, lubricantes y aditivos para vehiculos 

destiados a servicios administrativos
1,213,347.00 60,667.35 581,427.00 127,726.61 453,700.39 78.0

27101 Vestuarios y uniformes 720,000.00 36,000.00 464,727.00 0.00 464,727.00 100.0

31101 Servicio de energía de electrica. 2,513,204.00 125,660.20 988,454.00 659,888.92 328,565.08 33.2

31301 Servicio de agua 244,787.00 12,239.35 112,474.00 54,447.40 58,026.60 51.6

31401 Servicio telefónico convencional 836,808.00 41,840.40 417,974.00 417,731.66 242.34 0.1

31501 Servicio de telefonía celular 96,484.00 4,824.20 47,739.00 30,626.25 17,112.75 35.8

31801 Servicio postal 218,362.00 10,918.10 108,979.00 17,461.96 91,517.04 84.0

33401 Servicios para capacitación a servidores públicos 2,747,130.00 137,356.50 1,284,455.00 0.00 1,284,455.00 100.0

33604

Impresión y elaboración de material informativo derivado 

de la operación y administración de las dependencias y 

entidades.

3,037,650.00 151,882.50 1,732,676.00 0.00 1,732,676.00 100.0

33606 Servicios de Digitalizacion 604,200.00 30,210.00 302,100.00 0.00 302,100.00 100.0

37104 Pasajes aereos Nacionales 364,270.00 18,213.50 190,135.00 0.00 190,135.00 100.0

37204

Pasajes terrestres nacionales p/servidores públicos de 

mando en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales

294,500.00 14,725.00 140,898.00 18,876.89 122,021.11 86.6

37206
Pasajes terrestres internacionales p/servidores públicos en 

el desempeño de comisiones y funciones oficiales
96,000.00 4,800.00 43,000.00 0.00 43,000.00 100.0

37504
Viáticos nacionales p/servidores públicos en el desempeño 

de funciones oficiales
658,556.00 32,927.80 323,528.00 15,358.05 308,169.95 95.3

37602
Viáticos en el extranjero p/servidores públicos en el 

desempeño de comisiones y funciones oficiales
545,008.00 27,250.40 265,004.00 0.00 265,004.00 100.0

38201 Gastos de orden Social 817,303.00 40,865.15 345,904.00 9,302.59 336,601.41 97.3

38301 Congresos y convenciones 331,000.00 16,550.00 170,750.00 0.00 170,750.00 100.0

38401 Exposiciones 517,000.00 25,850.00 300,500.00 0.00 300,500.00 100.0

38501 Gastos para alimentación de servidores públicos de mando 442,465.00 22,123.25 199,719.00 0.00 199,719.00 100.0

17,227,228.00 861,361.40 8,409,190.00 1,411,393.39 6,997,796.61 83.2TOTAL
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IV.7 Del programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora 

de la Gestión Pública  Gubernamental 2019 -2024 . 

 
El avance de cumplimiento  de los compromisos e indicadores asumidos de las Bases de 

Colaboración, que derivan del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la 

Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019 -2024, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 61.  

La inte gración de la información correspondiente al segundo informe trimestral de 2021.  

¶ Compromisos y Resultados de Indicadores segundo Trimestre 2021. -  
 

Con fecha 15 de julio de 2021, se dio cumplimiento al reporte de avance de los 

compromisos correspondientes al cierre del segundo trimestre de 2021, como se 

muestra en forma resumida en las tablas siguientes:  

 
RESUMEN COMPROMISOS APLICABLES AL PRIMER  TRIMESTRE 2021  
 

TEMA  COMPROMISOS  AVANCE  SIN AVANCE  

ANTICORRUPCIÓN  8 7 1 

NO IMPUNIDAD  10 10 0 
MEJORA DE LA G ESTIÓN 
PÚBLICA  12 11 1 

RECURSOS HUMANOS  10 6 4 
USO DE BIENES  7 3 4 
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RESUMEN COMPROMISOS APLICABLES AL SEGUNDO  TRIMESTRE 2021  

TEMA  COMPROMISOS  AVANCE  SIN AVANCE  

ANTICORRUPCIÓN  8 6 2 

NO IMPUNIDAD  10 6 4  

MEJORA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA  12 12 0  

RECURSOS HUMANOS  10 7 3 

USO DE BIENES  7 7 0  

 

 
RESUMEN INDICADORES  APLICABLES AL PRIMER  TRIMESTRE 2021  

TEMA  
INDICADORES 

APLICABLES  EN 
EL TRIMESTRE  

AVANCE  SIN AVANCE  

ANTICORRUPCIÓN  3 1 2 

NO IMPUNIDAD  3 1 2 

RECURSOS 
HUMANOS  2 1 1 

 

 
RESUMEN INDICADORES  APLICABLES  AL SEGUNDO TRIMESTRE 2021  

TEMA  
INDICADORES 

APLICABLES  EN 
EL TRIMESTRE  

AVANCE  SIN AVANCE  

ANTICORRUPCIÓN  3 2 1 

NO IMPUNIDAD  3 1 2 

MEJORA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA  1 0  1 

RECURSOS 
HUMANOS  2 1 1 

USO DE BIENES  1 1 0  

 
 
 
 



INFORME DE AUTOEVA LUACIÓN                          ENERO  Ṿ JUNIO  20 21 

59 

Se adjunta evidencia de la  carga de la información en el sistema.  
 

¶ Compromisos Primer  Trimestre_2021:  
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¶ Compromisos Segundo Trimestre_2021:  
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Se realizaron 2 difusiones por medio de correo electrónico con 
infograf ías y carteles alusivos a la existencia de la Plataforma de 
Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción de la SFP, 
dirigidos al personal que labora en la Entidad.  
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¶ Indicadores primer trimestre 2021: 
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¶ Indicadores segundo trimestre 2021: 

 

 

 

 

 



INFORME DE AUTOEVA LUACIÓN                          ENERO  Ṿ JUNIO  20 21 

75 

 

 

 



INFORME DE AUTOEVA LUACIÓN                          ENERO  Ṿ JUNIO  20 21 

76  

 

 

 

 



INFORME DE AUTOEVA LUACIÓN                          ENERO  Ṿ JUNIO  20 21 

77  
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V. Asuntos Generales  

 

No se tienen asuntos relevantes que destacar.  

 

VI. Lo de más  que se estime procedente.  

 

Al 30 de junio del año 2021 la Entidad cuenta con el siguiente informe emitido por un abogado 
externo .  

1.- NULIDAD DEL LAUDO ARBITR AL  DICTADO EN EL ARBITRAJE COMERCIAL PROMOVIDO 
POR FRIGORÍFICOS  ESPECIALIZADOS DE TUXPAN, S.A. DE C.V., PROMOVIDO EN CONTRA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., SE PROMOVIÓ 
JUICIO DE NULIDAD POR APITUX, EXPEDIENTE 324/2014, JUZG ADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 
APITUX demanda la nulidad de laudo arbitral mediante el cual se condenó pagar a FRIGOTUX, 
aproximadamente: $100´844,118.53 (cien millones de pesos ochocientos cuarenta y cuatro mil ciento 
dieciocho pesos 53/ 100 M.N.) por  demanda de daños y perjuicios con motivo del contrato de cesión.  
El Tribunal Arbitral dictó resolución favorable a la cesionaria, APITUX procedió a elaborar la demanda de 
nulidad del laudo definitivo condenatorio y laudo adicional, que fue ra dicada por el Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, con número de expediente 324/2014, quien dictó sentencia 
favorable para la APITUX, misma que fue recurrida mediante amparo directo con número de expediente 
913/2018 por FRIG OTUX y APITUX, el ocho (8) de mayo del presente fue turnado para resolver. Pendiente que 
se resuelva el amparo 59/2021 promovido por FRIGOTUX radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la cdmx VS sentencia dictada en el juicio de n ulida d 324/2014, que declaró la nulidad 
del laudo arbitral 375, dictado en el arbitraje comercial.  
 
 
2.-  JUICIO DE AMPARO 59/2021, RADICADO EN JUZGADO SEGUNO DE DISTRITO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PROMOVIDO POR FRIGOTUX, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL JUI CIO DE N ULIDAD 324/2014, QUE DECLARO LA NULIDAD DEL LAUDO 
ARBITRAL 375, DICTADO EN EL ARBITRAJE COMERCIAL, EN EL QUE SE CONDENÓ A LA 
ENTIDAD AL PAGO DE LA CANTIDAD DE $100´844,118.53, (CIEN MILLONES DE PESOS 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO DIECIOC HO PESOS 53/100 M.N.), JUICIO 
CONSTITUCIONAL QUE SE ORIGINO POR LA INCOMPETENCIA QUE DECLARÓ EL DÉCIMO 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL EN ESTA CIUDAD PARA SEGUIR 
CONOCIENDO DEL AMPARO DIRECTO 913/2018.  
 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en esta Ciudad de México, se sustanció el juicio de nulidad arbitral con 
número de Expediente 324/2014, obteniéndose sentencia favorable a la APITUX, al haber declarado el juez la 
nulidad del laudo, inconforme con la sentencia Frigotux Interpuso Amparo que ahora s e radicó en el Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Civil en esta ciudad en donde se le está dando puntual seguimiento; como 
el expediente ya se encuentra sustanciado se consideró que la sentencia se emitiría en breve término, sin 
embargo con tal de apla zar la resolución FRIGOTUX interpuso queja  que se radicó en el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil de esta ciudad con número de expediente Q.C. 65/2021 -V, y con ello 
suspendió el procedimiento, por lo que se procedió a promover ante citado t ribunal la excitativa de justicia 
para que cumpla con su obligación de resolver la queja en breve término y así el juzgado pueda dictar 
sentencia en el amparo, pues las excitativas de justicia tienen por objeto compeler a Jueces y Magistrados 
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para que admi nistren pronta y cumplida justicia, cuando hayan dejado transcurrir, sin causa justificada, los 
plazos legales sin dictar las resoluciones que correspondan, lo que atañe a un derecho fundamental que -a 
juicio del particular que es parte en un proceso juris diccional - se ve inobservado, de manera que ese 
mecanismo guarda relación con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
La queja interpuesta por Frigotux fue declarada improcedente, por lo que se reanuda el procedimiento y se 
tienen señaladas las diez horas con treinta y nueve minutos del veintidós de julio de dos mil veintiuno,  
 
 
3.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RECUPERACIÓN DE ÁREAS NUMERO PARRC 
02/2017, RADICADO EN LA DIRECCION GENERAL DE PUERTOS, EN EL QUE APITUX S OLICITA, 
LA RECUPERACION DEL ÁREA CESIONADA A FRIGORIFICOS ESPECIALIZADOS DE TUXPAN 
S.A DE C.V. (ALMACEN). MEDIANTE RESOLUCIÓN SE ORDENÓ A FRIGOTUX LA ENTREGA DEL 
ÁREA, FUE RECURRIDA MEDIANTE  DEMANDA DE NULIDAD RADICADA EN LA SALA 
REGIONAL DEL GOLFO DEL TR IBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 3535/18 -13-01-1 PROMOVIDA POR FRIGORÍFICOS ESPECIALIZADOS 
DE TUXPAN, S. A DE C.V. DEMANDANDO LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
COORDINADOR GENERAL DE PUERTOS Y MARINA MERCANTE DE L A SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES AL CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS, RESPECTO A LA ENTREGA POR PARTE DE FRIGOTUX A 
LA APITUX DEL ÁREA CONCESIONADA, AL TENERSE POR TERMINADO EL CONTRATO.  
 
Apitux solicitó la re cuperación del área cesionada a frigoríficos especializados de Tuxpan S.A de 
C.V. (Almacén), misma que fue cedida mediante contrato cesión. Mediante resolución se ordenó 
a FRIGOTUX la entrega del área, la cual fue recurrida mediante Juicio de nulidad. Pend iente 
sentencia.  

 
4 .- Demanda de Nulidad radicada en la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa con número de Exp. 3535/18 -13-01-1 promovida por 
Frigoríficos Especializados de Tuxpan, S. A de C.V. demandando la nulidad de l a 
resolución dictada por el Coordinador General de Puertos y Marina Mercante de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes al confirmar la resolución dictada por la 
Dirección General de Puertos, respecto a la entrega por parte de Frigotux a la Apitux 
de l Área concesionada, al tenerse por terminado el contrato.  
 
La resolución impugnada es la 7. -036 -101 de 25 de septiembre de 2017, emitida por el 
Coordinador General de Puertos y Marina Mercante de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, por medio de  la cual se confirmó la diversa 7.3.1775.17 de 14 de junio de 
2017, emitida por el Director General de Puertos de dicha Secretaría, en la que se ordenó 
la desocupación y entrega voluntaria del área sesionada por la Administración Portuaria 
Integral de Tuxp an, S.A de C.V., a FRIGOTUX para la construcción y operación de una 
Bodega para Frigoríficos. En auto de fecha 16 de octubre del año 2020 y publicado el 27 de 
ese mismo mes y año el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de Boca del Río, 
Ver.,  se declara imposibilitado para conocer del asunto por razón de turno del juicio de 
amparo directo 709/2019 y remite el  juicio y expediente 3535/18 -13-01-1, así como el 
expediente administrativo al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de B oca 
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del Río, Ver., admitiendo el amparo directo en fecha 29 de noviembre del año 2020, con 
número de expediente 254/2020.  
 

 
 
 
 
6- JUICIO DE AMPARO DIRECTO 254/2020 PROMOVIDO POR FRIGOTUX, EN CONTRA DE LA 
SALA REGIONAL DEL GOLFO, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS TICIA ADMINISTRATIVA, CON 
RESIDENCIA EN XALAPA, VER., RECLAMANDO LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE 
NULIDAD 3535/18 -13-01-1  QUE CONFIRMÓ LA LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
EL COORDINADOR GENERAL DE PUERTOS Y MARINA MERCANTE DE LA SCT,  RESPECTO D E 
LA ENTREGA POR PARTE DE FRIGOTUX A LA APITUX DEL ÁREA CONCESIONADA, AL TENERSE 
POR TERMINADO EL CONTRATO,RADICADO EN EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, EN BOCA DEL RIO, VER. TENIENDOSE A LA APITUX, COMO 
TERCERO INTERESADA.   
 
Este as unto sigue pendiente que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, con 
residencia en Boca del Río, Veracruz., dicte sentencia referente en auto de 23 de marzo del año 
2021, asimismo se turnó el presente asunto al Magistrado Roberto Castillo Garrido, en la 
inteligencia de que este acuerdo surte los efectos de citación para sentencia a las partes .  
 

 
 
7.- DEMANDA DE NULIDAD EXPEDIENTE 4477/ 21-07 -03·5·01RADICADA EN LA 
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE (CON SEDE EN GUADALAJARA, JAL.), DEL 
TRIBUN AL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PROMOVIDO POR TERMINAL 
MARÍTIMA DE TUXPAN, S.A. DE C.V.  , DEMANDANDO LA NEGATIVA FICTA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO DE PRÓRROGA Y AMPLIACIÓN DE 
OBJETO RESPECTO DEL CONTRATO DE CESIÓN PARCIAL DE DER ECHOS Y 
OBLIGACIONES CELEBRADO EL DÍA 26 DE MAYO  DE  2009  ENTRE  LA  APITUX Y 
TMT­ICTSI, NÚMERO  APITUX01­ 056/09.  
 
Sobre este asunto se tuvo conocimiento extraoficialmente de la radicación de la 
demanda y que se le otorgó a TMT la medida cautelar para q ue las cosas se mantengan 
en el estado en que se encuentran, pero el auto que otorgó la medida cautelar si bien es 
del 21 de mayo anterior, no puede surtir efectos a la entidad, ya que ésta no ha sido 
legalmente notificada ni de la medida cautelar ni la de manda, pues la Sala trato 
erróneamente de notificar a la APITUX a través del Jurídico de SCT, quien regresó los 
autos, en consecuencia, la autoridad ordenó se reexpida el oficio y se notifique a la 
entidad en su domicilio oficial; para rendir el informe so bre la medida cautelar nos dan 
72 horas y para contestar la demanda 30 días hábiles, por lo que ya se elaboró el informe 
haciendo valer que a la fecha el contrato ha dejado de tener sus efectos y se trabaja sobre 
la contestación de demanda, ya que el infor me y contestación habrán de irse a entregar 
a Guadalajara.  
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8 .-JUICIO DE AMPARO DIRECTO 709/2019 PROMOVIDO POR FRIGOTUX, EN CONTRA 
DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VER.,   
 
Reclamando  la sentencia dictada en el juicio de nulidad 3535/18 -13-01-1 que confirmo la 
legalidad de la resolución dictada por el Coordinador General de Puertos y Marina 
Mercante de la SCT, respecto a la entrega por parte de Frigotux a la Apitux del área 
concesionad a, al tenerse por terminado el contrato, radicado en el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa, en Boca del Río, Ver., refiriéndose a la Apitux, como 
tercera interesada.  En auto de dieciséis de octubre del año dos mil veinte , el Primer 
Tribuna l Colegiado en Materia Admini strativa, en Boca del Río, Ver., se declara 
imposibilitado para conocer por razón de turno, y lo acepta el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa. Pendiente de sentencia.  
 
9.- JUICIO DE AMPARO 1116/2019, PROMOVIDO  POR FRIGOTUX, EN CONTRA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN.  
 
Reclamando la ilegalidad de la fracción III, del artículo 58 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, radicado en el Juzgado Primero de Distrito 
en Xalapa, Ver., en el cual se tiene a la Apitux, como tercera interesada. En auto de tres 
de diciembre del año dos mil veinte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, con residencia en Boca del Río, Ver., ADMITE el recurso de revisión 
interpuesto en contra de la sentencia de  veintinueve de mayo de dos mil veinte, por  
Frigotux con número de expediente 217/2020.  
 
 
10.- AMPARO EN REVISIÓN  217/2020, RADICADO EN EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRAIVA, DEMANDANDO LA ILEGALIDAD DE LA SENTENCIA SICTADA EN EL 
JUICIO 1116/2019  (FRIGOTUX- JDO. 1o. DTO, XALAPA, VER.  PROMOVIDO POR FRIGOTUX, EN 
CONTRA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN RECLAMANDO LA ILEGALIDAD DE LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.  
 
En el juzgado 1º de Dis trito en Xalapa, ver.,  una vez que se sustanció el juicio, se le negó a 
FRIGOTUX el amparo solicitado, por lo que en esta primera instancia se obtuvo resolución 
favorable a la entidad,; inconforme la empresa interpuso recurso de revisión el cual s encuent ra 
radicado con número de expediente 217/2020 ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, en Boca del Río, Ver., se compareció para salvaguardar el interés jurídico y 
patrimonial de APITUX, solicitando se declare infundado el recurso y pr evalezca la legalidad de la 
sentencia recurrida, una vez integrado los autos con la intervención de las partes, el asunto fue 
turnado, al magistrado Roberto Castillo Garrido, para el  dictado de la resolución, ante quien se 
hizo valer la excitativa de just icia para que cumpla con su obligación de resolver el recurso en 
breve término y prevalezca la legalidad de la sentencia recurrida.  
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11.- JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE MEXICAN SEA INC, FRIGORÍFICOS 
ESPECIALIZADOS DE TUXPAN, S.A. DE C.V., Y ENRIQUE DE HITA YIBALE, RADICADO EN EL 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 313/2011.  
 
En el presente asunto se obtuvo sentencia favorable, en la que los demandados se encuentran 
condenados a lo siguiente:   
 
a). - Al pago de la cantidad de $ 2, 382, 554. 97 (DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 97/100 M.N.) por concepto de suerte p rincipal.  
 
b).- Al pago de los intereses moratorios a partir del día treinta y uno de octubre del año dos mil 
ocho, día siguiente al de la fecha de vencimiento del pagare 14/36( treinta de octubre de dos mil 
ocho) , respecto del monto condenado como suerte  principal $ 2,382,554.97( DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL  QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 97/100 
MONEDA NACIONAL) a través de la Tasa de interés Interbancarias de Equilibrio (TIIE) a veintiocho 
(28) días más un punto a favor de la parte ac tora ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
TUXPAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
 
c).- A pagar a favor de la parte actora ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, un intereses moratorios legal a razón del 10 % de 
cada mensualidad que se haya omitidos cubrir o que se haya cubierto con posterioridad, en 
términos de lo señalado en la cláusula tercera del convenio, y hasta en tanto sea pagado el monto 
de la suerte principal a la actora, monto que será cuantificado  en ejecución de sentencia , una vez 
que la misma haya causado estado y sea legalmente ejecutable, por una sola vez por cada 
mensualidad vencida y no de manera mensual y consecutiva al no haber sido así pactado por las 
partes. Se obtuvo sentencia favorable  a la APITUX, la cual no se ha podido ejecutar, ya que no 
se han encontrado bienes del deudor para embargar, para actualizar el monto de la sentencia 
se procede a solicitar que experto en materia de contabilidad formule dictamen pericial.  
 
 
12.- PROCEDIMIE NTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN DE REGISTRO DE CONTRATO DE 
CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES NÚMERO PARRC 006/2016 APITUX EN 
CONTRA DE LA C. MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ RAMOS, DIRECCIÓN GENERAL DE 
PUERTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 
APITUX solici tó el inicio del procedimiento administrativo de revocación del registro del Contrato 
de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones número APITUX01 -076/13, formalizado con la C. 
María de los Ángeles Rodríguez Ramos, por incumplimiento a las obligaciones con tractuales 
derivado del contrato de prestación de servicios portuarios de avituallamiento. Mediante 
resolución se revocó el registro del contrato. Pendiente recuperación del Área federal cedida por 
parte de la Dirección General de Puertos.  
 
13.- CRÉDITO  FISCAL DETERMINADO POR LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 
DE TUXPAN (SAT -SHCP),  A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
TUXPAN, S.A. DE C.V., (APITUX), POR LA CANTIDAD DE $ 262´654,599.77 (DOSCIENTOS 
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SESENTA Y DOS MILLONES, SEISCIENTOS CI NCUENTA Y CUATRO MIL, QUINIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 77/100 M.N.), POR OMISIONES EN EL ENTERO DE   IMPUESTO  SOBRE  LA  
RENTA,  IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
MULTAS Y RECARGOS CORRESPONDIENTES  AL PERIODO FISCAL COMPRENDI DO  DEL 1 DE 
ENERO  AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008.  EXPEDIENTE 409/15 -13-01-1. 
 
Ante la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con sede en Xalapa, 
Veracruz., se demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio No. 6 00 -72-00 -01-00 -2014-
0848 Exp. API940722k33, por la cual la autoridad  el SAT, resuelve confirmar la resolución  
contenida  en el oficio número 500 -62-00 -07 -00 -2014-00006617 de 28 de agosto de 2014, emitida  
por la Administración  Local de Auditoría Fiscal de Tuxpan, en cantidad total  de  $262,654,599.77 
(Doscientos  sesenta  y  dos  millones  seiscientos  cincuenta   y  cuatro   mil quinientos   noventa  
y  nueve  77/100 M.N.),  por  concepto  del  Impuesto  sobre  la  Renta,  Impuesto Empresarial a Tasa 
Única e Impuesto al Valor Agregado, multas y recargos correspondientes  al periodo fiscal 
comprendido  del 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre del 2008, a nombre de la contribuyente 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan S. A. de C. V., el juicio con tencioso administrativo 
(nulidad), se  se radicó en  la Sala Regional del Golfo con sede en Xalapa, Ver., con número de 
expediente 409/15 -13-01-1, asunto que por su cuantía fue atraído por la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa ra dicándola con el número de expediente 409/15 -13-01-1/198/16-
S2-06 -04, regresando el expediente a la Sala para para que regularizara el procedimiento y 
notificara a los trabajadores de APITUX, dicha sala está en la etapa de regularización. Por las 
considera ciones jurídicas que se hicieron valer en los conceptos de nulidad que sustentan la 
demanda, se tiene la presunción fundada de que los mismos son procedentes y suficientes 
para revocar el crédito fiscal ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y  de ser el 
caso obtener el amparo de la justicia federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Tribunal Colegiado en Materia Administrativa), sin embargo por el tiempo transcurrido y la 
inactividad procesal del Tribunal por la suspensión de acti vidades con motivo de la pandemia, 
seguirá transcurriendo el tiempo y la sentencia definitiva se considera no se dictará en este 
ejercicio fiscal y el crédito de actualizarse en las multas y recargos se elevaría 
considerablemente.  
 
 
14.- JUICIO ORDINARIO M ERCANTIL PROMOVIDO POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA AGENCIA CONSIGNATARIA RAMÓN 
GUZMÁN VEYTIA, S.A., RADICADO EN EL JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 
COATZACOALCOS, VER, EXPEDIENTE 52/2014 -5. 
 
Se reclamó Ǎ ȺǍ !ȓǸɅǪȡǍ ¸ǍʬȡǸɶǍ >ɐɅɾȡȓɅǍʌǍɶȡǍ ẌéǍɃɑɅ gʔʽɃǎɅ ĞǸʳʌȡǍṞ ñɐǪȡǸǱǍǱ !ɅɑɅȡɃǍẍṞ ǸȺ 
pago de los servicios de Puerto y Atraque prestados a la demandada y que no han sido 
liquidados, que ascienden a la cantidad de $ 4´644651.45  (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENT A Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 45/100 M.N.). En el asunto se 
declaró la caducidad de la instancia, la demandada promovió incidente de pago de costas, el cual 
fue declarado procedente. Ante la sentencia condenatoria por la cantidad de $10´0 15.977.21 (diez 
millones, quince mil, novecientos setenta y siete pesos 21/100 M.N.), La APITUX no obtuvo 
sentencia favorable , por el contrario, se encuentra condenada al pago de gastos y costas, la 
demandada ha tratado de presentar su planilla de liquidac ión en tres ocasiones y no se la ha 
autorizado el juzgado, la última actuación de la parte interesada es del día 4 de junio de 2018.  
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15.-JUICIO CONSTITUCIONAL PROMOVIDO POR DARBELY FUENTES PERALTA, EN CONTRA 
DEL DELEGADO EN VERACRUZ DE LA PROCURADURÍA FED ERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., Y OTRAS, 
RADICADO EN EL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN TUXPAN, VER., CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE  141/2013.  
 
Negativa y omisión de decretar la clausura temporal, par cial o total del relleno realizado por el 
tercero perjudicado, Juan Ramón Ganem Vargas en la ribera del Río Tuxpan, así como de las 
actividades constructivas realizadas actualmente por el referido tercero perjudicado en dicho 
relleno, en lo que parece que ɾǸɶǎ ʔɅ ẌʬǍɶǍǱǸɶɐ ǱǸ ǸɃǩǍɶǪǍǪȡɐɅǸɾẍṣ MȺ ǍɾǸȓʔɶǍɃȡǸɅʌɐ ɳɶǸǪǍʔʌɐɶȡɐ 
del relleno realizado por el tercero perjudicado Juan Ramón Ganem Vargas en la ribera del Río 
Tuxpan, así como de los elementos constructivos ubicados en el mismo, consistente en un muelle, 
ǸɃǩǍɶǪǍǱǸɶɐ ɐ ǍʌɶǍǪǍǱǸɶɐ ʳ ǸɅ Ⱥɐ ɵʔǸ ɳǍɶǸǪǸ ɵʔǸ ɾǸɶǎ ʔɅ ẌʬǍɶǍǱǸɶɐ ǱǸ ǸɃǩǍɶǪǍǪȡɐɅǸɾẍṣ En auto 
de veintiuno de octubre del año dos mil veinte, el Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito, con sede en Boca del Río, Ver., ADMITE el rec urso de 
revisión interpuesto   por la quejosa en contra de la sentencia definitiva d el veinticuatro de 
octubre de dos mil diecinueve , radicada con número A.R 180/2020 . 
 
16- AMPARO EN REVISIÓN 180/2020 INTERPUESTO POR DARBELY FUENTES 
PERALTA, EN CONTRA DE LA  SENTENCIA DICTADA POR EL JUZGADO 7º DE DISTRITO 
EN TUXPAN VERACRUZ, REVISIÓN RADICADA EN EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VER.  
 

En el juicio de amparo la inconforme demandó la ilegalidad de l otorgamie nto,  suscripción  y 
registro, en términos de la fracción  V, del artículo  51  de la Ley de Puertos, del Contrato de   Cesión 
Parcial de Derechos y   Obligaciones número APITUX 01 -067/10,   celebrado   y  suscrito   en  fecha   
9   (nueve)   de noviembre  de  2010  (dos  mil diez),  por  la responsable  Administración Portuaria  
Integral  de  Tuxpan,   Sociedad  Anónima   de  Capital  Variable (APITUX)   y el tercero  perjudicado  
Juan  Ramón  Ganem Vargas,  y que de  acuerdo  con  el  inciso  1  (uno)   d e  la  Declaración  III, del  
contrato respectivo,  tiene  como  materia  la cesión  parcial de  una  superficie  de 1,000 M2  (mil 
metros  cuadrados)  de propiedad federal existente  dentro del  recinto   portuario, al negársele el 
amparo promovió revisió n que se encuentra radicada en el al Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa quien lo radicó con número de expediente 180/2020, HABIENDOSE 
DICTADO RESOLUCIÓN QUE SOBRESEYÓ EL JUICIO, POR LO QUE este asunto se tiene como 
concluido a favor de API TUX y se procede a darlo de baja.  
 
17.- JUICIO DE AMPARO 167/2019, PROMOVIDO POR MARÍA AMPARO SÁNCHEZ FELIZARDO, 
MAURICIO SÁNCHEZ FELIZARDO, MA. GUADALUPE SÁNCHEZ FELIZARDO Y EMILIO SÁNCHEZ 
MESA, RADICADO EN EL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO, EN TUXPAN, VER.,  EN CONTRA DE 
LA APITUX Y OTRAS. MAGISTRADO TITULAR DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 
TRIGESIMO SEGUNDO DISTRITO CON SEDE EN TUXPAN, AL SECRETARIO ACTUARIO DE 
DICHO TRIBUNAL, A LA PROCURADURÍA AGRARIA, AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
EN TUXPAN). RECLAM A: 
 
Con fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, se admitió la demanda de amparo habiendo 
señalado los quejosos como autoridades responsables al Magistrado Titular del Tribunal Unitario 
Agrario del Trigésimo Segundo Distrito con sede en Tuxpan, al Secre tario Actuario de dicho 
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Tribunal, a la Procuraduría Agraria, al Registro Público de la Propiedad en Tuxpan y a la 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, precisando como actos reclamados los siguientes:  
 
E).- De la ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE  TUXPAN, S.A DE C.V., en su carácter 
equiparable a autoridad responsable, la celebración de cualquier tipo de contrato o convenio de 
cesión de Derechos para el uso o aprovechamiento de la zona federal del frente Agrario 350/2015 
del índice del TRIBUNAL UNI TARIO AGRARIO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO DISTRITO CON SEDE EN 
LA CIUDAD Y PUERTO DE TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ. El Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa, con residencia en Boca del Río, Veracruz., resuelve desechando los 
recursos de queja con núm eros de expediente Q.A.22/2021 y Q.A.23/2021 promovidos por los 
terceros interesados en contra del proveido de 16 de diciembre del año 2020, se procedió a 
reanudar el procedimiento en el juicio de amparo señalando fecha de audiencia constitucional 
ONCE HOR AS CON TREINTA  Y CINCO MINUTOS DEL QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.  
 
18.- JUICIO LABORAL 177/II/2019, PROMOVIDO POR ANTONIO PADILLA URANGA, EN CONTRA 
DE LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS CENTAURO INTEGRAL DE MÉXICO S.A DE C.V. 
Y DE LA APITUX, RADICA DO EN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE EN TUXPAN, VER.  
 
Se suspendió la audiencia señalada para las doce horas del día trece  de mayo del año dos 
mil veinte, atendiendo a la situación que atraviesa nuestro país ante el Brote del 
Coro navirus (COVID 19) en términos de los artículos 734 de la Ley Federal del Trabajo y 10 
fracción VII del reglamento interior de la autoridad jurisdiccional, por lo que se 
suspenden las audiencias y diligencias programadas en el periodo citado con antelación . 
Se está en espera de nueva notificación por parte de la autoridad.  
 
19.- JUICIO LABORAL IV -476/2018 PROMOVIDO POR EL SINDICATO 1° DE MAYO DE 
TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, 
TRANSPORTE DE CARGA EN GENERAL SIMILARES Y CONEXOS D E LA REPÚBLICA 
MEXICANA EN CONTRA DE APITUX Y SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES Y 
EMPLEADOS DEL COMERCIO EN GENERAL, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
ALMACENAJE, SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPUBLICA  MEXICANA, RADICADO EN 
LA SECRETARIA AUXILIAR DE ASUNTOS COLECTIV OS, DE LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO TRES, DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.  
Reclamando a la entidad el reconocimiento de que el sindicato 1° de mayo, es el titular de todas 
las consecuencias legales e inherentes al contrato col ectivo de trabajo, que APITUX tiene 
celebrado con Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del Comercio en General, 
Prestaciones de Servicios, Almacenaje, Similares y Conexos de la República Mexicana.  se 
compareció a todas las audiencias para salvagu ardar el interés jurídico y patrimonial de la entidad, 
el fondo del asunto radica en que ambos sindicatos dicen tener los derechos de agremiar a los 
trabajadores de base de APITUX y será la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje quien 
determine lo proce dente, laudo que en estricto derecho no afectaría a la entidad, pues con uno u 
otro sindicato se tendrá que celebrar nuevo contrato colectivo de trabajo, se ha concluido con las 
etapas procesales y el asunto con fecha 22 de abril de 2021, pasó a resolución . Pendiente de 
resolución(LAUDO).  
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20 .- JUICIO LABORAL 448/2019 PROMOVIDO POR LUIS ÁNGEL MENDOZA VILLEDA Y 
OTROS EN CONTRA DE PEMEX REFINACION, APITUX Y OTRAS. RADICADO EN LA 
JUNTA ESPECIAL DOCE BIS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON 
SEDE EN LA  CIUDAD DE MÉXICO.    
 
En fecha 27 de noviembre del 2019, nos notifican demanda laboral reclamando indemnización 
constitucional, salarios caídos, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, prima dominical, 
descanso semanal, horas extraordinarias, prima de ant igüedad, inscripción retroactiva al IMSS, 
INFONAVIT y FONACOT el pago de los salarios devengados. Las audiencias se han venido 
difiriendo sin que las partes hayan llegado a una conciliación, en este asunto APITUX es 
demandada por los trabajadores bajo la f igura de patrón sustituto, debido al contrato de 
prestación de servicios portuarios que celebró con la empresa Combustibles. S.A. de C.V., el 29 de 
agosto de 2018; se celebró la audiencia de contestación de demanda y excepciones, en la que se 
negó lisa y l lanamente que entre los trabajadores actores y la entidad exista o haya existido alguna 
relación laboral, señalándose las 11:00 horas del día 23 de agosto de 2021, para la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas, así como para formular alegatos, a la cual se comparecerá 
en tiempo y forma.  
 
 
21.- JUICIO LABORAL 331/2020, PROMOVIDO POR RIOS GARCÍA JONATAN CRISTIAN, EN 
CONTRA DE PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, DE LA APITUX, Y OTRAS RADICADO EN 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO SIETE (7) BIS DE LA FEDERAL DE CO NCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 
Se le está demandando a la entidad, despido injustificado, así como el reconocimiento de 
antigüedad y demás prestaciones, la APITUX no tiene relación laboral con el trabajador, tiene una 
relación contractual con la empresa DXY DISTRIBUCIÓN, S. A. P.I. de C.V., sobre prestación de 
servicios portuarios de maniobras, por lo que no existe relación directa con el trabajador, en juicio  
se hace valer que entre el actor  y APITUXPAN, nunca ha existido relación labora l alguna, por lo 
que se niega lisa y llanamente la relación laboral, en consecuencia  al trabajador corresponde 
probar la existencia de la relación de trabajo, la audiencia de conciliación, demanda y excepciones  
se tiene señalada para las 12 horas del pró ximo día 14 de octubre.  
 
22.- JUICIO LABORAL 253/2020, PROMOVIDO POR GARCÍA LÓPEZ JAVIER, EN CONTRA DE 
PEMEX, DE LA APITUX, Y OTRAS RADICADO EN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOCE (12) DE 
LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

Se le está  demandando a la entidad, despido injustificado, así como el reconocimiento de 
antigüedad y demás prestaciones, la APITUX no tiene relación laboral con el trabajador, tiene una 
relación contractual con la empresa DXY DISTRIBUCIÓN, S. A. P.I. de C.V., sobre  prestación de 
servicios portuarios de maniobras, por lo que no existe relación directa con el trabajador, en juicio  
se hace valer que entre el actor  y APITUXPAN, nunca ha existido relación laboral alguna, por lo 
que se niega lisa y llanamente la relació n laboral, en consecuencia  al trabajador corresponde 
probar la existencia de la relación de trabajo, la audiencia de conciliación, demanda y excepciones 
fue diferida para el día 21 de octubre próximo a las once horas.  
 

23.- JUICIO LABORAL 289/2020, PROMOV IDO POR CAMPOS HERNÁNDEZ LUIS ALBERTO Y 
OTROS EN CONTRA DE DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V., DE LA APITUX, Y 
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OTRAS RADICADO EN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO SIETE (7) BIS DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

Se le está de mandando a la entidad, despido injustificado, así como el reconocimiento de 
antigüedad y demás prestaciones, la APITUX no tiene relación laboral con el trabajador, tiene una 
relación contractual con la empresa DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V.,  sobre 
prestación de servicios portuarios de maniobras, por lo que no existe relación directa con el 
trabajador, en juicio  se hace valer que entre el actor  y APITUXPAN, nunca ha existido relación 
laboral alguna, por lo que se niega lisa y llanamente la rel ación laboral, en consecuencia  al 
trabajador corresponde probar la existencia de la relación de trabajo, la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones  se tiene señalada para las 9 horas del próximo día 27 de octubre.  
 
24 .- JUICIO LABORAL 188/2021, PROMOVIDO POR BLANCA BEATRIZ CRUZ MORALES, EXSERVIDOR 
PUBLICO DE LA ENTIDAD, RADICADO EN LA JUNTA ESPECIAL NÚM. 44 DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN POZA RICA, VER., DEMANDANDO DEL DIRECTOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, SOCI EDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SU 
REINSTALACIÓN Y DIVERSAS PRESTACIONES ECÓNOMICAS ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 
DE TUXPAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
 
Se dio contestación a la demanda haciendo valer la improcedencia de su reinstalación y  pago de 
prestaciones económicas que reclama, así como la incompetencia de la junta para seguir conociendo del 
juicio, debido a que la actora, promovió en la vía contenciosa administrativa demanda de nulidad en contra 
de la inhabilitación que le impuso el Órgano Interno de Control en la Entidad, la C. Blanca Beatriz Cruz 
Morales solicita a la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con residencia en 
Xalapa, Ver.,  se declare la ilegalidad de la misma y en consecuencia se le reinstale en el puesto que venía 
desempeñando en APITUX con la continuidad de su antigüedad y pago de prestaciones a que dice tener 
derecho, se tienen señaladas las 9.30 horas del 2 de julio próximo para la audiencia de conciliación, 
contestación de demand a y excepciones.  
 

25- CON FECHA 17 DE MAYO DE 2021, SE NOTIFICÓ A LA CESIONARIA TERMINAL MARÍTIMA DE TUXPAN 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ESCRITO POR EL CUAL SE LE DAN A CONOCER LOS 
MONTOS DE LAS PENAS CONVENCIONALES, POR UN TOTAL DE $ 511´070,663. 00 (QUINIENTOS ONCE 
MILLONES, SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.  
 
La empresa conforme a los artículos 83 y 85 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
puede inconformarse dentro de un término de 15 días hábiles a partir del 1 8 de mayo de 2021 día 
siguiente en que fue notificada, término que vencería el día 7 de junio,  interponiendo ante la 
APITUX recurso de revisión, o en su caso promover Juicio Contencioso Administrativo (nulidad) 
ante la Sala Regional del Golfo del Tribunal  Federal de Justicia Administrativa, con sede en Xalapa, 
Ver, para ello cuenta conforme al artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo con 30 días hábiles para presentar su demanda contados a partir del propio día 18,  
término  que vencería el 28 de junio de la presente anualidad; están transcurriendo los términos 
para la impugnación y dependiendo la acción que ejerciten se procederá en consecuencia.  
 
 
26 .- Denuncia penal en contra de C. Angélica Pérez Cruz Representante Legal d e la  Agencia 
Laso de la Vega, S.A de C.V., en la Fiscalía General de la Republica Supervisor de la Unidad de 
Atención Inmediata Tuxpan, Veracruz.  
 
En fecha 23 de enero del año 2020 se presentó denuncia penal denunciando los hechos 
delictuosos en agravio de l patrimonio de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A de 
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C.V., consignado al delito de fraude en el artículo 386 fracción III. - Con prisión de tres a doce años 
y multa hasta de ciento veinte veces el salario. Si el valor de lo defraudado fuere  mayor de 
quinientas veces el salario del Código Penal Federal.  Monto aproximado: $ 381,432.90. Se 
encuentra en estudio de la FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  
 
 
27.- JUICIO DE AMPARO INDIRECTO  94/2020, PROMOVIDO POR EL POBLADO LA CALZADA 
MUNICIPIO TUXPAN,  VER., EN CONTRA APITUX, RADICADO EN EL JUZGADO SEPTIMO DE 
DISTRITO TUXPAN, VERACRUZ.  
 
Reclamando contrato celebrado entre apitux con la tercera interesada María Margarita Magda 
Guzmán Carrillo, reconociendo falsamente, que esta tiene la posesión legitima del área 
colindante. Concediéndoles la suspensión de oficio y de plano al poblado quejoso y apitux 
requiriéndonos para informar dentro de veinticuatro horas, contado a partir de la notificación del 
presente proveído, acerca de la forma y términos en que dé  cumplimiento a esta suspensión, 
cumpliendo con el requerimiento con escrito de fecha 03 de marzo del 2020.  Con fecha 30 de abril 
de 2021, se publicó la sentencia por la cual el juzgador sobreseyó el juicio de amparo, es decir negó 
la protección federal qu e demandó el Ejido del poblado la Calzada, Municipio de Tuxpan, Veracruz, 
contra actos de la APITUX, por lo que el presente asunto se tiene como favorable para la entidad, 
sin embargo, no se puede dar por concluido en forma definitiva, ya que el interesado  interpuso 
recurso de revisión, el cual se encuentra radicado en el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa en Boca del Río Ver, con número de expediente 162/2021, quien por auto de 11 de 
junio 2021 solicitó al juzgado remita el expediente orig inal, agregando la promoción de APITUX, 
ante citado tribunal ya se promovió la excitativa de justicia para que cumpla con su obligación de 
resolver el recurso en breve término y se confirme la legalidad de la sentencia recurrida.  
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1.- Copia de las Actas de Consejo de Administracion de la APITUX 
correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias efectuadas en el 
periodo enero -junio de 2021.  

 

Centésima Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria, celebrada el 14 de enero de 
2021. 
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Centésima Vigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 12 de marzo de 2021.  
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